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1 
PODER EJECUTIVO ESTATAL 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SIN ALOA 
Gobierno del &tldo 

Secretarla de Administración 
yFmanzas 

Procc9o C,ompc:titm> c.ontrmción 
Fioaociaroicnto ~ 

aCortoPlam 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ACTO DE FALLO DEL PROCESO 
COMPETITIVO PARA lA CONTRATACIÓN DEL(OS) FINANCIAMIENTO(S) 
REVOLVENTE(S) A CORTO PLAZO PARA EL ESTADO, HASTA POR UN 
IMPORTE DE $500'000,000.00 (QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 
M.N.).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- En la Ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa; siendo las 10:00 horas, del dfa 
jueves OS (cinco) de julio del año 2018 (dos mil dieciocho), día y hora. 
señalados para tal efecto en el apartado denominado "Acto de Fallo", de la 
Convocatoria al Proceso Competitivo para la Contratación del(os) 

Financiamiento(s) Revolvente(s) a Corto Plazo para el Estado. hasta por t 
importe de $500'000,000.00 (Quinientos Millones de Pesos 00/100 M.N. 
expedida por el Titular de la Secretaria de Administración y Finanzas. del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa, el día 29 (veintinueve) de junio de 2018~ 
(dos mil dieciocho); y en el Acta Circunstanciada relativa al Cierre de l . 
Recepción de las Ofertas y al Inicio de la Apertura de las mismas del Proceso · · 
Competitivo para la Contratación del(os) Financiamiento(s) Revolvente(s) a \ 
Corto Plazo para el Estado, hasta por un importe de $500'000,000.00 

(Quinientos Millones de Pesos 00/100 M.N.), acto que fue celebrado a partir t 
de las 9:00 horas, del d ía 04 (cuatro) de julio del año 2018 (dos mil 
dieciocho); de conformidad con los artículos 81 y 84 párrafo final de la . 
Constitución Política del Estado; 25, 26 cuarto párrafo, 30, 31 y 53 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 14 primer » 
párrafo, 20, 21, 28 y 32 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Sinaloa; 
21 párrafo segundo y 28 del Reglamento del Registro Público Único de 
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios; 12, 
inciso k), 32, 33 y 34 y demás aplicables de los Lineamientos de la ~ 
Metodología del Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos -\....., 
Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de A 
las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos; 21 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública; 18 y 40 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública, ambos del Estado de Sinaloa; 1, 4 inciso c), 8, 9 
fracciones 1, XXVI, 34 fracciones XIV. XVII y XXII, y 40, del Reglamento Interior 
de la Secretarla de Administración y Finanzas, publicado en el Periódico Oficial 
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.. El Estado de Sinaloa", número 022, de fecha 16 de febrero de 2018; 19 
fracciones V y XV, del Reglamento Interior de la Secretarla de 
Transparencia y Rendición de Cuentas; se encuentran reunidos en el 
domicilio de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de 
Sinaloa, ubicado en el Tercer Piso, de Palacio de Gobierno, sito en Avenida 
Insurgentes S/N, Colonia Centro Sinaloa, Culiacán Rosales, Sinaloa, el C. 
Antonio José López Puerta Hernández, Subsecretario de Inversión y 
Financiamiento, de la Secretaría de Administración y Finanzas, del Poder ( 
Ejecutivo del Estado de Sinaloa, quien preside el presente Acto de Fallo >: ~ 
en su carácter de responsable de la Evaluación de las Ofertas Calificadas, en"'-. 
los términos de lo dispuesto por el Oficio número SAF-DS-199/2018, de , , 
fecha 29 (veintinueve) de junio de 2018 (dos mil dieciocho), suscrito por J 
el Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, C. Carlos Gerardo 
Ortega Carricarte; el Licenciado Guillermo Armenta Beltrán, Jefe del 
Departamento de Apoyo Técnico en Adquisiciones, de la Dirección de !?r-_ 

Atención y Asesoría, de la Subsecretaria de Responsabilidades y \ l _) 

Normatividad, de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuen s, 
en su carácter de Representante de la Titular de la citada Secretarla 
Transparencia y Rendición de Cuentas, del Poder Ejecutivo del Estado 
de Sinaloa, el C. Aarón Guadalupe Burgos Agullar, en su carácter de 
Director de Financiamiento y Fideicomisos, dependiente de la Subsecretaría de 
Inversión y Financiamiento, de la referida Secretaría de Administración y 0 
Finanzas, el C. Rafael Rodríguez López, Procurador Fiscal del Estado, y la C. 
Elva Ollvia Esplnoza Valenzuela, Subprocuradora Fiscal; y las Instituciones ' 
de Crédito Participantes BBVA Bancomer S.A., representado por sus 
Apoderados Legales, C. Rómulo Romo Gálvez y C. Héctor Nahum Zazueta 
Corrales; Banco Mercantil del Norte S.A. representado por su Apoderado Legal, 
C. Osear González Rendón; Banco Nacional de México, S.A., representado po:A 
su Apoderado Legal C. Eduardo Delgado Trejo; con facultades suficientes 
para representarlas en este acto, según ha quedado debidament 
acreditado en el presente Proceso Competitivo y se identifican con sus 
respectivas Credenciales para Votar expedidas por el Instituto Federal 
Electoral y/o Instituto Nacional Electoral; con el objeto de celebrar el Acto 
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de Fallo del Proceso Competitivo para la Contratación del(os) 
Financ1am1ento(s) Revolvente(s) a Corto Plazo para el Estado, hasta por un 
Importe de $'100'000,000 00 (Quinientos Millones de Pesos 00/100 M.N.).- - - -

l. LISTA DE ASISTENCIA. 

- - - Se procede a dar lectura a la ltsta de asistencia. misma que se agrega 
y forma parte integrante de la presente Acta de Fallo como Anexo "A ... 
conforme a la cual se hace constar que se encuentran representadas las 
lnst1tuc1ones Financieras Participantes cuyos nombres aparecen en la 
misma y se tienen aquí por reproducido'> como si a la letra se insertasen, 
quienes comparecen al presente Acto de Fallo debidamente representadas 
por ~U'> rc'>pcct 1vos Representantes y/o Apode rados Legales con' 

facultades s uficientes para representarlas en este acto p{1blico. mismas 
que han qucdddo debidamente acreditadas ante pcr!>OnJI de la Secretaria 
de Administración y Finanzas del Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11. 

- - - A continuación, el Subsecretario de Inversión y Financiamiento, en uso 

de la palabra. declara: 

1). En mi carácter de Subsecretario de Inversión y Financiamiento, de 
la Secretaría de Administración y Finanzas, del Poder Ejecutivo del j 
Estado de Sinaloa, me encuentro facultado para actuar en el presente ~ 
Proceso Competitivo conforme a los artículos 81 y 84 párrafo final de la 
Constitución Politica del Estado; 25, 26 cuarto párrafo, 30, 31 y 53 de la 
Ley de D1sc1plina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 14 primer párrafo, 20. 21, 28 y 32 de la Ley de Deuda Pública 
para el Estado de Sinaloa; 21 párrafo segundo y 28 del Reglamento del 
Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades 

~\ I 
'{.) 
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Federativas y Mumcipios; 12, inciso k), 32, 33 y 34 y demás aplicables 

de los Lineamientos de la Metodología del Cálculo del Menor Costo 
Financiero y de los Procesos Competltivos de los Fmanciamientos y 

Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los 

Municipios y sus Entes Públicos; 21 de la Ley Orgánica de la 

/ 

Administración Púbhca; 18 y 40 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública, ambos del Estado de Sinaloa; 1, 4 mciso c), 8, 9 t 
fracciones 1, XXVI, 34 fracciones XIV, XVJI y XXII, y 40, del Reglamento /1 
Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas, pubhcado en el 
Periódico Oficial "El Estado de Smaloa .. , número 022, de fecha 16 de r=;
fcbrero de 2018; y Oficio número SAF-DS-199/2018, de fecha 07 (siete) \.... ) 
de Junio de 2018 (dos mil dieciocho), suscrito por el Titular de la 
Secretaria de Administración y Finanzas, en el que se me sohcita s a 

quien Presida el presente Acto de Fallo en el Proceso Competitivo para ~ 
Contratación del(os) Financiamiento(s) Revolvente(s) a Corto Plazo par~ . 
el Estado de Sinaloa, hasta por un importe de: $500'000,000.00, así 
mismo, sea el responsable de la Evaluación de las Ofertas Calificadas en el 

mismo. (~ 

Z. La Convocatoria fue enviada a 8 (ocho) Instituciones Financieras V'~ 
conforme a lo previsto por los artículos 26 párrafo cuarto, 30 y 31 de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, y 9 párrafo tercero de los Lineamientos de la Metodología 
para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos 

de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las J 
Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos; ft 
3 . La Convocatoria se emitió en los términos de los requisitos 
establecidos en los numerales 5 y 6 párrafo primero, ambos d~ los 
Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo 
Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y 
Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los 
Municipios y sus Entes Públicos, tal como se advierte de la propia 
Convocatoria, que para tal efecto, se adjunta en copia como QU.s:Al~..12.. 
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la presente Acta de Fallo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. Las Instituciones Financieras Participantes entregaron sus Ofertas 
dentro del plazo previsto en la Convocatoria para tal efecto, las cuales 
fueron formalmente recepcionadas en el Acto de Apertura de Ofertas 
que se llevó a cabo el día 04 (cuatro) de julio de 2018 (dos mil 
dieciocho), a partir de las 9 :00 horas en el Domicilio de la Secretaria 
de Administración y Finanzas, de cuyo Acto se levantó el acta 
circunstanciada correspondiente, misma que se adjunta en copia 
fotostática a la presente Acta de Fallo como Anexo ·e·. 

5. Las Ofertas presentadas por las Instituciones Participantes, mismas 
que se relacionan más adelante, fueron evaluadas a fin de determinar si 
cumplían con los requisitos previstos en el numeral 10, de los invocados 
Lineamientos para el Cálculo del Menor Costo Financiero, para l 
consideradas Ofertas Calificadas. · - · - - • · · • · • · • • · • • · • • • • • • • • - · · • • \ 

111. OFERTAS PRESENTADAS POR LAS INSTITUCIONES PARTICIPAKTE$c-

• • • Acto seguido, el Subsecretario de Inversión y Financiamiento, de la~ 
Secretaría de Administración y Finanzas, procede a informar a los presentes. 
que en el Acto de Apertura de Ofertas, se recibieron un total de 3 (tres) 
Ofertas, cada una de ellas presentadas por las siguientes Instituciones de 
Crédito Participantes: 

1. BBVA Bancomer, S.A. 
2. Banco Nacional de México, S.A. 
3. Banco Mercantil del Norte, S.A.·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - • - • ú 
IV. NEGATIVA A PRESENTAR OFERTAS. 

- - - Seguidamente, se hace constar que durante el Acto de Apertura de 

~\~ 
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Ofertas, se recibieron ante la Secretaría de Administración y Finanzas, 2 
(dos) escritos de negativa a presentar Oferta en el presente Proceso 
Competitivo, formulados por las Instituciones de Crédito HSBC, México, 
S.A. y Banco del Bajfo. S.A. en su carácter de Participantes; mismos que se < 
agregan en copia simple y forman parte integrante de la presente Acta de , 
Fallo como Anexo "D".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --~ 

- - - Así mismo, se deja constancia que la lnstituci6n de Crédito Banco 
Interacciones, S.A., quien también fue convocada al presente Proceso 
Competitivo, se presentó a las 9:10 horas al presente Acto de Apertura de 
Ofertas, a través de su representada C. Brianda Bojórquez Mendoza.- - - - - -

V. OFERTAS CALIFICADAS. 

- - - Acto seguido se hace constar que se procedió al análisis y revisión de las 
Ofertas propuestas a fin de verificar que se cumplieran con la totalidad de los 
requisitos previstos en los citados Lineamientos para el Cálculo del 
Menor Costo Financiero y en la Convocatoria, a fin de proceder a {\ / 
determinar las Ofertas Calificadas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - \A 
- - - Efectuado lo anterior, se advirtió que las Instituciones Financieras 
participantes cumplieron con los requisitos que exigen, tanto la Convocatoria 
como el numeral 10 de los Lineamientos de la Metodologfa del Cálculo del / 
Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos~ 
y Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los 
Municipios y sus Entes Públicos, para que las Ofertas sean consideradas 
Ofertas Calificadas; precisándose que las Instituciones que cumplieron ~\ 
requisitos son las siguientes: "\. 

l. Banco Nacional de México, S.A. ' J 
2. Banco Mercantil del Norte, S.A. ~ 
3. BBVA Bancomer, S.A.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - Seguidamente se procedió a la calificación de las Ofertas propuestas por 

las Instituciones de Crédito citadas en el presente Apartado V, por lo que se 
hace constar que se declaran como Ofertas de Crédito Calificadas las Ofertas 
presentadas por: Banco Nacional de México, S.A.; Banco Mercantil del Norte. 
S.A. y BDVA Bancomer, S.A .. por lo que, la Secretaría a través del Subsecretario ,/{1 
de Inversión y Financiamiento procede a la evaluación de las Ofertas de Crédito 
Calificadas, para lo cual, atendiendo a lo previsto en la Convocatoria y por el ~ 
numeral 16, de los Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor ·, _ __) 

Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y 
Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios 
y sus Entes Públicos; procedió a comparar la menor tasa o sobre tasa de interés 
de las Ofertas de Crédito Calificadas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VI. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE OFERTAS CALIFICADAS. 

- - - A continuación, se hace constar que en el transcurso de la conclusión 
del Acto de Apertura de Ofertas y el presente Acto de Fallo, se procedió N 
análisis y evaluación de todas y cada una de las Ofertas Calificadas a fin · 
determinar a la(s) Instituciones participante(s) ganadora(s) dentro del 
presente Proceso Competitivo, observándose en todo momento las reglas 
contenidas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 4 
los Municipios, y en los numerales 14, l& 32. 33 y 34 y demás aplicables de los 
Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero 

y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a k 
contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes 
Públicos. los cuales se tienen aqu( por reproducidos como si a la letra se 
insertasen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acto seguido, el Subsecretario de Inversión y Financiamiento. de ! 
Secretaría de Administración y Finanzas, en su carácter de responsable de l 
Evaluación Financiera de acuerdo al Oficio SAF-DS-199/2018, de fecha 29 
(veintinueve) de junio de 2018 (dos mil dieciocho), suscrito por el ' 

Titular de la Secretarla de Administración y Finanzas~;,rlo~rardo 

I 

lt1 
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Ortega Carricarte, procede a informar a los Representantes y/o Apoderados 
Legales de las Instituciones Financieras participante que se encuentran / 
presentes, que como resultado del análisis y evaluación financiera de las Ofertas ~ 

Calificadas que realizó la Secretaría en los términos de lo dispuesto en los--2G_ 
citados numerales 33 y 34 de los invocados Lineamientos de la Metodología 
para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de 
los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las 
Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos. se obtuvo que los 3 
(tres) Bancos que presentaron Oferta, ofrecieron igual sobretasa de interés, 
con una tasa de 0.40%, sin embargo, el mayor monto a financiar, fue el ofertado 
por la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte, S.A., por 
$500'000,000.00 (Quinientos Millones de Pesos 00/lOOM.N.), equivalente al 
monto total estipulado en la Convocatoria, tal como se advierte del cuadro 

siguiente: - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · 

2 Banco Nacional de México, S.A. Sl so·ooo.000.00 0.40 
3 HSBC, MéxJco, SA Declinó 

4 Banco Mercantil del Norte, S.A. $500'000,000.00 0.40 0.4056 
5 Banco del Bajío, S.A. Declinó 

- • - A continuación, se hace constar que atendiendo a que las Ofertas 
presentadas por las tres Instituciones Financíeras referidas, contienen la 
misma sobretasa, se atiende a lo previsto para tal efecto en la Convocatoraa 
emitida con fecha 29 de junio del año en curso, la cual determina que, de exist\ 
empate en la sobretasa de interés ofertada por las Instituciones Participantes, 
será Oferta ganadora, la que ofrezca el mayor monto a financiar, se contratará 
el financiamiento correspondiente con la Institución Financiera ganadora 
Banco Mercantil del Norte, S.A .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - • - - - - - - - - •. __ • 

_famv~ 
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· - - Por lo anterior, la Secretaría a través del Subsecretario de Inversión y 
Financiamiento, declara como Oferta Ganadora la presentada por Banco 
Mercantil del Norte, S.A., por lo que, le adjudica la cantidad ofertada 
equivalente al monto total estipulado en la Convocatoria, que es de: 
$500'000,000.00 (Quinientos Millones de Pesos 00/100 M.N.).- - - - - - - - - - - - -

· - · As( mismo, se informa que partir de esta fecha, el Estado y la Institución 
Financiera ganadora iniciará el proceso de individualización y negociación final 
de los términos de los contratos de crédito a celebrar. - - - - - - - - - - - - - - - - - · · 

- • · En caso de que por cualquier motivo no se llegase a celebrar el crédito con 
la citada Institución ganadora, la Secretaría podrá adjudicar el monto del 
financiamiento a contratar en orden de preferencia, atendiendo a la Oferta que 
ofrezca el mayor monto a financiar, Jo que se repetirá hasta alcanzar el monto 

ofertado por las Instituciones ganadoras.- - - - - - - - • - - - - - - • • • • - - • • · - - · -~ · 

, ... 

VII. ASUNTOS GENERALES Y CLAUSURA DEL ACTO DE FALLO. 

- - - No habiendo más que hacer constar, se da por concluido el presente /J .,, 
Acto de Fallo siendo las 10:26 horas del dla en que se actúa, firmando para[/( 
constancia la presente Acta el Subsecretario de Inversión y Financiamiento, de 
la Secretarla de Administración y Finanzas, del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sinaloa, en su doble carácter de Presidente del Acto de Fallo y como J 
responsable de la Evaluación de las Ofertas Calificadas, el Representante de Cf' 
la Secretarla de Transparencia y Rendición de Cuentas y los Representantes 
Legales de las Instituciones Financieras Participantes, entre otros servidores 
públicos que estuvieron presentes y que as( qulSteron hacerlo, 
maniíestándose al efecto que la falta de firma de alguna de éstas, n~ 
Invalidará el contenido y efectos de la presente Acta de Fallo. - - - - - - - - - - - -

- - - Por último, se hace constar que en este acto se hace entrega de una 
copia de la presente acta a los Representantes y/o Apoderados Legales de 
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las Instituciones Financieras Participantes que estuvieron presentes. 
poniéndose a disposición de las Participantes ausentes, de forma 
electrónica en el Portal Oficial de Internet del Gobierno del Estado de 
Sinaloa, ubicada en la dirección URL: http://www,sinaloa.¡ob.mx/ .- - - - - - -

POR LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

EL SUBSECRETARIO DE INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO 
RESPONSABLE DE LA EVALUAOÓN 

DE LAS OFERT LIFICADAS 

1.W 
C. ANTONIO JOSt ~UEkT~ HERNÁNDEZ 

EL DIRECTOR DE FINANCIAMI 
DE LA SUBSECRETARIA DE INVE 

< 
---~ 
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POR LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO PARTICIPANTES 

BANCO NACIONb 
DE Mí:x1co. e;~~ 

C. ED~:c:DO TREJO 
APODERADO LFGAL 

BB A-BANCOMER. S.A -tlr-· 
ZAZUETA 

CORRALES 
APODERADO LEGAL 
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TESTIGOS 

LÓPEZ 
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SUBPROCURADORA FISCAL 

)b 
C~IAES~ZA 

VALENZUELA 
TESTIGO 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL ACTA DE FALLO DEL PROCESO COMPETITIVO PARA 
CONTRATACIÓN DEL FINANOAMIENTO REVOLVENTE A CORTO PLAZO PARA EL ESTADO, POR LA CANTIDAD DE 
IIASTA ssoo·ooo.000.00 (QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 
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ANEXO A 
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ANEXO B 
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C. Carlos Gerardo Ortega Carricarte, en mi carácter de Secretario de 
Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Sinaloa, de 
conformidad con los artículos 117, fracción VIII, último párrafo, y 134 de la 
Constitución Polftlca de los Est.ados Unidos Mexicanos; 84 de la Constirua6n Polítlca del 
Estado de Sinaloa; 1, 22, 25, 26 cuarto párrafo, 30, 31 y 53 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 12, 14 primer párrafo, 20, 
21, 28 y 32 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de S1naloa; 21 párrafo segundo y 
28 del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obhgaaones de 
Entidades Federativas y Municipios; 5, 6 párrafo primero, 8, 9 párrafos tercero y 
Cuarto, 10, 11, 15 párrafo primero, 16, 17, 32, 33 y 34 de los Lineamientos de la 
Metodologla del Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de 
los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, 
los Municipios y sus Entes Públicos; 3 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública; 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública. ambos del Estado de 
Slnaloa; 9, fracciones 1 y XXVI, del Reglamento Interior de la Secretarla de 
Administración y Flnanus, del Poder Ejecutivo; me permito formular a la 
Institución de Crédito a su digno cargo, la presente Convocatoria al Proceso 
Competitivo para la Contratación del(os) Flnanclamlento(s) Revolvente(s) a 
Corto Plazo para el Estado de Slnaloa, hast.a por un Importe de: $500'000,000 00 
(Quinientos Miiiones de Pesos 00/100 M.N.), la cual, se formula en los siguientes 
términos: 

La presente Convocatoria se expide en los términos de lo previsto por el citado 
articulo 30 y demás aplicables de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

deraUvas y los Municipios y, 20 y demás aplicables de la Ley de Deuda Pública para 
~~~·stado de Sinaloa, al tratarse de una obligación a corto plazo que no requiere 

,...._~.,,~~ uto · ación de la Legislatura Local, al cumplir con los requerimientos que exigen 
die~ posiciones. 

~ ~ REQUISITOS PARA LA CALIFICACIÓN DE LA OFERTA ¡>, 
V" "->' /} " l''" 
~ ~~ La Oferta de esta obligación a corto plazo deberá ser: ~, ; 3,' ~ 

. ., ~~ 
&.:.. L· lrrevoc-dble y en firme, es decir contar con todos los requerimientos aprobatorios 
':-ti.__~ de los Órganos Internos de esa Institución Financiera. (J 

I 
',.~ ¡"11 
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11.- Contar con una vigencia mínima de 60 días naturales. a partir de que sea 
presentada. 

111.- Cumplir con las especificaciones de la presente Convocatoria. 

La propuesta deberá especificar de manera clara las condiciones bajo las cuales 
se hace la Oferta, mismas que deberán consistir en lo siguiente: 

1.- Moneda Pesos Mexicanos. 

11.- Tioo de Financiamiento Ouiro~rafario v Revolvente 

111.- Monto de Financiamiento El monto de la presente propuesta de Crédito 
Ofertado es la cantidad principal en pesos de 

$( Pesos 00/100) M.N.) 

IV.- Destino: Cubrir necesidades de corto plazo. 
entendiendo dichas necesidades como 
insuficiencia de liquidez de carácter temporal. ---

v.- Plazo del Finandamíeoto El plazo total del financiamiento, será el 
equivalente a 12 meses, tiempo máxJmo 
establecido para liquidar el Financiamiento, 
leual a (365) d(as. 

VI.- Plazo máximo de El Estado podrá disponer de montos 
disposldón autorizados bajo una linea de aédito, 

quedando facultado mientras el 
Financiamiento no concluya, para disponer en 
la forma pactada del saldo que resulte a su 
favor. 

VII.- Condiciones de disposición Sin costos; es decir sin comisiones, sin gastos 
y costos por apertura y/o disposición ni otro 
costo alineado a la obligación de corto plazo, 
quiro2Tafaria y revolvente. 

'-----
VIII.· Periodicidad de Pago, Mensual, Incluye capital e Intereses respecto 

intereses v capital. del monto principal insoluto del crédito. 

El Estado podrá realizar pagos, pardales o 
~X.- Perfil de Amortii.ación totales, de las disposiciones que previamente 

haya realizado. 
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X.- Disposldóo Una o varias, las que sefiale el Gobierno del 
Estado de Sinatoa. 
Se compondrá de una tasa de interés variable 
asociada al mercado de dinero y sobretasa de 

XI.- Tasa de lntem ofertada Interés propuesta. 
1). Tasa de Interés variable: TIIE a 28 dfas 
2). Sobre tasa de Interés propuesta: 

XII.- Tasa de Interés efectiva Utilizar Ja tasa de referencia ane:,ca 
Curva de proyecciones de la tasa de referencia 
del proveedor de precios. Valmer Grupo BMV, 
autorizado por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores. 

Gastos Adldonales y Gastos Sin costos; es decir sin comisiones, s in gastos 
XIII.- Adldonales Contingentes y costos por apertura y/o disposición ni otro 

de Financiamiento costo alineado a la obllgadón de corto plazo. 

XJV.- Sin costos por prepago Sin costos por prepago, ni algún otro costo 
reladonado a &te. En caso de prepago. se 
deberá notificar con dos dfas h'blles de 
antldpadón a la lnsdtudón Flnandera. 

Adldonalment.e y por tratarse de Flnandamlento(s) de carKter Revolvent.e(s). 
al formularse la propuesta de la Oferta, deber, atenderse lo dispuesto en los 
numerales 32. 33 y 34 de los Uneamlentos de la Metodologfa del Cilado del Menor 
Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y 
Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Munldplos y sus 
Entes Ptlbllcos. 

Para su conocimiento, se adjunta a la presente Convocatoria. el proyecto del 
Formato de Oferta, en el entendido que el mlsmo seri utilizado por Ja(s) 
Instltudón(es) Pinandera(s) Pantdpantes, en ~rmlnos stmllares a dicho proyecto: 

Formato •t• Formato Oferta 

Para efectos de aclaración, en caso de exlstir empate en la sobretasa de 
Interés ofertada por las Instituciones Participantes, ser, Oferta ganadora la que 
ofrezca el mayor monto a financiar, y de existir Igual monto ofertado, la 
propuesta de la Institución Financiera que hubiere presentado su oferta en 
primer lugar. 

/' ~) _ 
1 • 
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ACTOS DE CIERRE DE LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 

Or> resultar de interés para esa Institución que representa, participar en la 
pre!>ente Convocatoria, la Oferta deberá presentarse fisicamente, por escrito, en 
sobre cerrado, directame nte por su o, sus Representantes o Apoderados Legales 
<l<'l>tddmente aucditados, a más tardar el día miércoles 04 de julio de 2018, a las 
9:00 horas, misma que se abrirá en ese momento, en presencia de todas las 
lm,titunoncs Financieras participantes, en la Sala de Juntas de la Secretaría de 
Actmmic;tración y Finanzas del Gobierno del Estado, ubicada en Av. Insurgentes S/N • 
. -il-1 p1~0. Colonia Centro Sina loa (Palacio de Gobierno), Culiacán Rosales, Sinaloa. 

ACTO DE FALLO 

Para los efectos conducentes. se informa que el acto del Fallo. se llevará a cabo a 
l.,., 10:00 horas, del dia jueves 05 de Julio de 2018, en la Sala de Juntas de la 
\t•u Pt,ma de Admm1strac:ión y Finanzas del Gobierno del Estado en el domicilio a que 
se r rhere el párrafo que antecede, en el que la Secretaria de Administración y Finanzas. 
da, a a tonuc.:er mediante el Fallo, en presencia de los Representantes o Apoderados 
Legales de las lnstltuciones Financieras participantes, el resultado obtenido, en el 
e11tcndido que la ausencia de cualquiera de las Instituciones partiapantes no impedirá 
que se lleve a cabo el citado acto de fallo. 

En caso de negativa de esa Institución financiera para la presentación de la 
Oft'rta, se le solicita tenga a bien presentar dicha negativa por escrito en el término y 
dom1ciho proporcionado para la recepción de las Ofertas. 

CAUSAS PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO COMPETITIVO 

Ad1uonJlmente a los supuestos establecidos en la legislación aplicable, el 
l'roceso Compet1t1vo podrá (pero no tendrá que) ser declarado total o parcialmente 
desierto, sin responsabilidad alguna para la Secretarla de Administración y Finanzas 
y /o el Estado, en cudlqu,era de las siguientes circunstancias: 

a) No se reciba Oferta alguna, o todas las Ofertas recibidas sean declaradas 
desechadas en térmi nos de los Lineamientos de la Metodologfa del Cálculo del 
Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y 
Obltgat1ones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y 
sus Entes Públuos; 

b) Ue las Ofertas presentadas y recibidas no se obtenga un minimo de 1 Oferta 
tdhÍU.dda; 

e) Cuando el Margen Aplicable contenido en las Ofertas sea considerado, a juicio del 
l:.stado, mconvenienle finanoeramente; o 

-· 
1 
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d) A discreción, y en cualquier momento, si asf lo juzga conveniente o necesario la 
Secretaría de Administración y Finanzas y /o el Estado, sin necesidad de 
justificación alguna. 

RESPONSABILIDADES 

NI la Secretarla de Administración y Finanzas ni el Estado, tendrán 
responsabilidad derivada del presente proceso, en caso de que se declare desierto, 
cancelado o suspendido el Proceso Competitivo. 

Sin más por el momento me despido de Usted, aprovechando la oportunidad 
para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL SECRETARIO DE ADMINISTRAC'f>N Y FJNANZAS 

/~' / 
_¿~-l__f:j ~ 

(:~ C. CARLOS ~~!~JR1>~~GA CARRICARTE 
. -~ 

¡!J"' C.C.p. C. Antonio Josl Lópn Puerta Herl\Jndez. • Subsecretario de Inversión y Financiamiento. 
Presente. 

C.C..p. C. A.lrón Guadalupe Burgos Aguilar. · Director de Flundamlento y Fideicomisos-. Presente. 
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t'cue,i 0, ~ 1rM L 

;q/o&>!UJ1a 

Despacho del C. Secretario 
Oficionúm. SAF-OS- . . ~ l.¡jh /2018 

Culia~n.s 

C. RAMON LÓPEZ BENITEZ 
SUBDIRECTOR BANCA GOBIERNO NOROESTE 
HSBC MÉXICO, S.A. 
PRESENTE.-

C. Carlos Gerardo Ortega Carrlcarte, en mi carácter de Secretario de 
Administración y Finanzas del Poder Eíecutlvo del Gobierno del Estado de Slnaloa. de 
conformidad con los artículos 117, fracción VIII, último párrafo, y 134 de la 
Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos; 84 de la Constitución PoUtica del 
fü.tu.lo de Sinaloa; 1, 22, 25, 26 cuarto párrafo, 30, 31 y 53 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 12, 14 primer párrafo, 20, 
21, 28 y 32 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Slnaloa; 21 ~rrafo segundo y 
28 del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de 
Entidades Federativas y Municipios; S, 6 párrafo primero, 8, 9 párrafos tercero y 
Cuarto, 10, 11, 15 párrafo primero, 16, 17, 32, 33 y 34 de los Uneamientos de la 
Metodología del Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de 
los Financiamientos y Obligaciones a contrat.ar por parte de las Entidades Federativas, 
los Municipios y sus Entes Públicos; 3 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública; 18 del Reglamento Orgánico de la Admlnistradón Públlca. ambos del Estado de 
Sinaloa; 9, fracciones I y XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Administración y Finanzas, del Poder Ejecutivo; me permito formular a la 
Institución de Cttdito a su digno cargo, la presente Convocatoria al Proceso 
Competitivo para la Contratación del(os) Financlamlento{s) Revolvente{s) a 
Corto Plazo para el Estado de Sinaloa, hasta por un Importe de: $500'000,000.00 
(Quinientos Millones de Pesos 00/100 M.N.), la cual. se formula en los siguientes 
términos: 

La presente Convocatoria se expide en los términos de lo previsto por el citado 
articulo 30 y demás aplicables de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios y, 20 y demás aplicables de la Ley de Deuda Pública para 
el Estado de Sinaloa, al tratarse de una obligación a corto plazo que no requiere 
autorización de la Legislatura Local, al cumplir con los requerimientos que exigen 
dichas disposiciones. 

REQUISITOS PARA LA CALIFICACIÓN DE LA OFERTA 

La Oferta de esta obligación a corto pi.azo deberá ser: 

1.- Irrevocable y en firme, es decir contar con todos los requeriml~l'a~ iprobatorios 
d~ los Órganos Internos de esa Institución f'inanciera. 

)'ff ( > 
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11.· Contar con una vigencia mf nlma de 60 dfas naturales, a partir de que sea 
presentada. 

111,· Cumplir con las espedflcadones de la presente Convocatoria. 

La propuesta deberá espedftcar de manera clara las condldones bajo las cuales 
se hace la Oferta, mismas que deberán conslstlr en lo siguiente: 

L· Moneda Pesos Mexicanos. 

11.- Tino de Financiamiento Ouirouafario y Revolvente 

111.- Monto de Financiamiento EJ monto de la presente propuesta de Crédito 
Ofertado es la cantidad principal en pesos de 

$( Pesos 00/100) M.N.) 

IV.- Destlao: Cubrir necesidades de cono plazo, 
entendiendo dichas necesidades como 
Insuficiencia de liquidez de carácter temporal. 

v.- Plaao del Flnaadamlento El plazo total del financiamiento, será el 
equivalente a 12 meses, tiempo mhimo 
establecido para liquidar el Financiamiento, 
lwal a {36Sl dfas. 

VI.- Plaao máximo de El Estado podrá disponer de montos 
dlsposlc:16n autorizados bajo una U nea de crédito, 

quedando facuJtado mientras el 
Financiamiento no conduya, para disponer en 
la forma pactada del saldo que resulte a su 
favor. 

VII.· Condiciones de dlsposldl,n Sin costos; es decir sin comisiones, sin gastos 
y costos por apertura y /o disposición ni otro 
costo altneado a la obllgadón de corto plazo, 
quiro.uafarta v revolvente. 

VIJI.- PeriocUdclad de Pago. Mensual, incluye capital e intereses respecto 
Intereses v caDltal. del monto ortndoal Insoluto del crédito. . 

IX.- Perftl de Amortlaadl,n 
El Estado podrá realizar pagos, pardales o 
totales, de las disposiciones que previamente 
haya realizado. 

J<J (. 
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X.- Disposición Una o varias, las que señale el Gobierno del 
Estado de Sinaloa. 
Se compondrá de una tasa de Interés variable 
asociada al mercado de dinero y sobretasa de 

XI .- Tasa de Interés ofertada interés propuesta. 
t). Tasa de interés variable: TIIE a 28 dfas 
2). Sobre tasa de interés oroouesta: 

XII.- Tasa de Interés efectiva Utilizar la tasa de reíerencia anexa 
Curva de proyecciones de la tasa de referencia 
del proveedor de precios, Valmer Grupo BMV, 
autorizado por la Comisión Nacional Bancaria 
v de Valores. 

Gastos Adicionales y Gastos Sin costos; es decir sm comisiones, sin gastos 
XIII.- Adicionales Contingentes y costos por apertura y/o disposición ni otro 

de Financiamiento costo alineado a la obli2ación de corto plazo. 

XIV.- Sin costos por prepago Sin costos por prepago, ni algún otro costo 
relacionado a éste. En caso de prepago, se 
deberá notificar con dos dfas hábiles de 
anticipación a la Institución Financiera. 

Adicionalmente y por tratarse de Financiamiento(s) de carácter Revolvente(s), 
al formularse la propuesta de la Oferta, deberá atenderse lo dispuesto en los 
numerales 32, 33 y 34 de los Lineamientos de la Metodología del Cálculo del Menor 
Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y 
Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y sus 
Entes Públicos. 

Para su conocim1ento, se adjunta a la presente Convocatoria, el proyecto del 
Formato de Oferta, en el entendido que el mismo será utilizado por la(s) 
Jnst1tución(es) Financiera(s) Participantes, en términos similares a dicho proyecto: 

Formato "1" Formato Oferta 

Para efectos de aclaración, en caso de existir empate en la sobretasa de 
interés ofertada por las lnstitucione_s Participantes, será Oferta ganadora Ja que 
ufrezta el mayor monto a financiar, y de existir igual monto ofertado ta 
propuesta de la lnst1tución Financiera que hubiere presentado su oferta' en 
primer lugar. 
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ACTOS DE CIERRE DE LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 

De resultar de Interés para esa Institución que representa, participar en la 
presente Convocatoria, la Oferta deberi presentarse ffsicamente, por escrito, en 
sobre cerrado, directamente por su o, sus Representantes o Apoderados Legales 
debidamente acreditados, a más tardar el df.1 mi~rcoles 04 de julio de 2018, .1 las 
9:00 horas, misma que se abrirá en ese momento, en presencia de todas las 
Instituciones Financie ras participantes, en la Sala de Juntas de la Secretaría de 
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado, ubicada en Av. Insurgentes S/N, 
3er piso, Colonia Centro Sinaloa (Palacio de Gobierno), Culiacán Rosales, Sinaloa. 

ACTO DE FALLO 

Para los efectos conducentes, se Informa que el acto del Fallo, se llevará a cabo a 
las 10:00 horas, del dia Jueves 05 de Julio de 2018, en la Sala de Juntas de la 
Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado en el domicilio a que 
se refiere el párrafo que antecede, en el que la Secretada de Administración y Finanzas, 
dará a conocer mediante el Fallo, en presencia de los Representantes o Apoderados 
Legales de las Instituciones Financieras participantes, el resultado obtenido, en el 
entendido que la ausencia de cualquiera de las Instituciones participantes no impedirá 
que se lleve a cabo el citado acto de fallo. 

En caso de negativa de esa Institución Financiera para la presentación de la 
Oferta, se le solicita tenga a bien presentar dicha negativa por escrito en el ténnino y 
domicilio proporcionado para la recepción de las Ofertas. 

CAUSAS PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO COMPETITIVO 

Adicionalmente a los supuestos establecidos en la legislación aplicable, el 
Proceso Competitivo podrá (pero no tendrá que) ser declarado total o parcialmente 
desierto, sin responsabilidad alguna para la Secretaria de Administración y Finanzas 
y/o e) Estado, en cualquiera de las siguientes circunstancias: 

a) No se reciba Oferta alguna, o todas las Ofertas recibidas sean declaradas 
desechadas en ténninos de los Lineamientos de la Metodología del Cálculo del 
Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y 
Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y 
sus Entes Públicos; 

b) De las Ofertas presentadas y recibidas no se obtenga un minimo de 1 Oferta 
Calificada; 

e) Cuando el Margen Aplicable contenido en las Ofertas sea considerado, a juicio del 
Estado, Inconveniente financieramente; o 

y .. ) 
r1 



26 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles 11 de Julio de 2018 

d) A discreción, y en cualquier momento, si asf lo juzga conveniente o necesario la 
Secretarla de Admimstracl6n y Finanzas y /o el Estado, sin necesidad de 
1ust10cacl6n alguna. 

RESPONSABILIDADES 

N1 la Secretarla de Administración y Finanzas ni el Estado, tendrán 
responsabilidad derivada del presente proceso, en caso de que se declare desierto. 
cancelado o suspendido el Proceso Competitivo. 

Sin más por el momento me despido de Usted. aprovechando la oportunidad 
para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

~ / 
/ I /. /.' 

I ;j 'J 
_ C. CARLOS GERAR~~hfrrE~A CARRJCARTE 

. } - , . ! 

,,,0 C.c.p. C. Antonio Jos~ Lópn l'uerta Hemtnda. • Subsec:retano de lnwrs16n y Fi~nc:qm~nto. 
" - v Prcscnw. 

CLp. C. Aarón Guadalupe Burgos Agullar. • Director de Fhwldamiento y fidda>mlsos-. Presente. 
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~:IIICl1osa1QS1,naloegobm• 

-7",:.,_-,.,,c., 86 7141896 y 7141297 
sinllloe gob mx 

C. SEVERIANO T AMA YO GASTELUM 
DIRECTOR REGIONAL DE 
BANCO DEL BAJIO, SA. 
PRESENTE.· 

Culiacl 

Av lmurgentes vn . 3er p!M 

C4w1tro Slna6oe e P eo129 
Culi9c*\, SJIUIIN M6iacxt 

C. Carlos Gerardo Ortega Canicarte, en mi carácter de Seaet.ario de 
Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Slnaloa, de 
conformidad con los articulos 117, fracción VIII, último párrafo, y 134 de la 
Constitución Polf tica de los Estados Unidos Mexicanos; 84 de la Constitución Política del 
Estado de Slnaloa; 1, 22, 25. 26 cuarto párrafo, 30. 31 y 53 de la Ley de Dtscipllna 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 12, 14 primer párrafo, 20, 
21, 28 y 32 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Slnaloa; 21 párrafo segundo y 
28 del Reglamento del Registro PúbUco Único de Financiamientos y Obligaciones de 
Entidades Federativas y Municipios; S, 6 párrafo primero, 8, 9 pffr.lfos tercero y 
Cuarto, 10, 11, 15 párrafo primero, 16, 17, 32, 33 y 34 de los Lineamientos de la 
Metodología del Cákulo del Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de 
los Financiamientos y Obllgaclones a contratar por parte de las Entidades Federativas. 
los Municipios y sus Entes Públicos; 3 y 21 de la Ley Orpnlca de la Admlnlstradón 
Pública; 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública. ambos del Estado de 
Sinaloa; 9, fracciones I y XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Administración y Finanzas, del Poder Ejecutivo; me permito formular a la 
lnsUtudón de Cffdlto a su digno caf'IO, la praente Convocatoria al Proceso 
Competitivo para la Conb'atadón del(os) Flnaadamlento(s) Rnolvente(s) a 
Corto Plazo para el Estado de Slnaloa, hasta por un Importe de: $500'000,000.00 
(Quinientos Millones de Pesos 00/100 M.N.), la cual, se formula en los siguientes 
términos: 

La presente Convocatoria se expide en los términos de Jo previsto por el citado 
artículo 30 y demás aplicables de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios y, 20 y demás aplicables de la Ley de Deuda Pública para 
el Estado de Sinaloa, al tratarse de una obllgadón a corto plazo que no requiere 
autorización de la Legislatura Local, al cumplir con los requerimientos que exigen 
dichas disposiciones. 

REQUISITOS PARA LA CALJFICAOÓN DE LA OFERTA ri 

~ '"' · -:, 

La Oferta de est.a obligación a corto plazo deberá ser: 

l.· Irrevocable y en firme, es decir contar con todos los requerimientos aprobatorios 
de los Órganos Internos de esa Institución Financiera. 

( ) 
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11.- Contar con una vigencia mínima de 60 dfas nélturales, a·¡.~rvr de que sea 
presentada. 

111.- Cumplir con las especificaciones de la presente Convocatoria. 

Ld propuesta deberá esvecificar de manera clara las condiciones bajo las cuales 
se hace la Oferta, mismas que deberán consistir en lo siguiente: 
- --

l.- Moneda Pesos Mexicanos. -
11 .- Ti o de Financiamiento Quiro2rafario v Revolvente 

111.- Monto de Financiamiento El monto de la presente propuesta de Crédito 
Ofertado es la cantidad principal en pesos de 

$( Pesos 00/100) M.N.) 

>---· 

IV.- Destino: Cubrir necesidades de corto plazo, 
entendiendo dichas necesidades como 
insuficiencia de liquidez de carácter temporal. 

V.- Plazo del Financiamiento El plazo total del financiamiento, será el 
equivalente a 12 meses, tiempo máximo 
establecido para liquidar el Financiamiento, 
Igual a (365) días. 

VI.- Plazo máximo de El Estado podrá disponer de montos 
disposición autorizados bajo una U nea de crédito, 

quedando facultado mientras el 
Financiamiento no concluya, para disponer en 
la forma pactada del saldo que resulte a su 
favor. - --

VII.· Condiciones de dasposldón Sin costos; es decir sin com1s1ones, sin gastos 
y costos por apertura y/o disposición ni otro 
costo alineado a la obligación de cono plazo, 
quiroi?rafaria y revolvente. ·-

VIII.- Penudicidad de Pago, Mensual, incluye capital e Intereses respecto 
mtere~es ca ltaL del montQ.._Qnnapal insoluto del crédito. ·-- ·~ 

El Estado podrá realizar pagos, parciales o 
~X.- Perfil d~ AmortJzación totales, de las disposiciones que previamente 

haya realizado. 
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X.- Disposición Una o varias, las que señale el Gobierno del 
Estado de Sinaloa. 
Se compondrá de una tasa de interés variahle 
asociada al mercado de dinero y sobretasa de 

XI.- Tasa de Interés ofertada interés propuesta. 
1). Tasa de interés variable: TIIE a 28 días 
2). Sobre tasa de interés propuesta: 

XII.- Tasa de Interés efectiva Utilizar la tasa de referencia anexa 
Curva de proyecciones de la tasa de referencia 
del proveedor de precios, Valmer Grupo BMV, 
autorizado por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores. 

Gastos Adldonales y Gastos Sin costos; es decir sin comisiones, sin ga.c;tos 
XIII.- Adicionales Contingentes y oostos por apertura y /o disposición ni otro 

de Financiamiento costo alineado a la obligación de corto plazo. 

XIV.- Sin costos por prepago Sin costos por prepago, ni algún otro costo 
relacionado a éste. En caso de prepago, se 
deberá notificar con dos días hábiles de 
anticipación a la Institución Financiera 

Adicionalmente y por tratarse de Financlamiento(s) de carácter Revolvente(s), 
al formularse la propuesta de la Oferta, deberá atenderse lo dispuesto en los 
numerales 32, 33 y 34 de los Lineamientos de la Metodología del Cálculo del Menor 
Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y 
Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y sus 
Entes Públicos. 

Para su conocimiento, se adjunta a la presente Convocatoria, el proyecto del 
Formato de Oferta, en el entendido que el mismo será utilizado por la(s) 
Jnstitución(es) Financiera(s) Participantes, en términos similares a dicho proyecto: 

Formato •t• Formato Oferta 

Para efectos de aclaración, en caso de existir empate en la sobretasa de 
interés ofertada por las Instituciones Participantes, será Oferta ganadora la que 
ofrezca el mayor monto a financiar. y de existir Igual monto ofertado, la 
propuesta de la Institución Financiera que hubiere presentado su oferta en 
primer lugar. 

,.· ' • l , 
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ACTOS DE CIERRE DE LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 

De resultar de interés para esa Institución que representa. participar en la 
presente Convocatoria, la Oferta deberi presentarse flslcamente, por escrito, en 
sobre cerrado, directamente por su o, sus Representantes o Apoderados Legales 
debidamente acreditados, a más tardar el día miércoles 04 de julio de 2018, a las 
9:00 horas. misma que se abrirá en ese momento, en presencia de todas )as 
Instituciones Financieras participantes, en )a Sala de Juntas de la Secretaria de 
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado, ubicada en Av. Insurgentes S/N. 
3er piso, Colonia Centro Sinaloa (Palacio de Gobierno), Cullacán Rosales, SinaJoa. 

ACTO DE FALLO 

Para los efectos conducentes, se Informa que el acto del Fallo, se llevará a cabo a 
las 10:00 horas, del dia jueves OS de julio de 2018, en la Sala de Juntas de la 
Secretarla de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado en el domicilio a que 
se refiere el párrafo que antecede, en el que la Secretarla de Administración y Finanzas, 
dará a conocer mediante el Fallo, en presencia de los Representantes o Apoderados 
Legales de las Instituciones Financieras participantes. e) resultado obtenido, en el 
entendido que la ausencia de cualquiera de las Instituciones participantes no impedirá 
que se lleve a cabo el citado acto de fallo. 

En caso de negativa de esa Institución Financiera para la presentación de la 
Oferta, se le solicita tenga a bien presentar dicha negativa por escrito en el ténnino y 
domicilio proporcionado para la recepción de las Ofertas. 

CAUSAS PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO COMPETmvo 

Adicionalmente a los supuestos establecidos en la legislación aplicable, el 
Proceso Competitivo podrá (pero no tendrá que) ser declarado total o parcialmente 
desierto, sin responsabilidad alguna para la Secretaria de Administración y Finanzas 
y/o e) Estado, en cualquiera de las siguientes circunstancias: 

a) No se reciba Oferta alguna, o todas las Ofertas recibidas sean declaradas 
desechadas en términos de los Uneamientos de la Metodolog(a del Cálculo del 
Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y 
Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y 
sus Entes Públicos; 

b) De las Ofertas presentadas y recibidas no se obtenga un m(nimo de 1 Oferta 
Calificada; 

e) Cuando el Margen Aplicable contenido en las Ofertas sea considerado, a juicio del 
Estado, inconveniente financieramente; o 
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d) A discreción, y en cualquier momento, si asf lo juzga conveniente o necesario la 
Secretarla de Administración y Finanzas y /o eJ Estado, sin necesidad de 
Justificación alguna. 

RESPONSABILIDADES 

Ni la Secretaria de Administración y Finanzas ni el Estado, tendrán 
responsabllldad derivada del presente proceso, en caso de que se declare desierto, 
cancelado o suspendido el Proceso Competitivo. 

Sin más por el momento me despido de Usted, aprovechando la oportunidad 
para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL SECRETARIO DE ADMl~!,SYRA'N Y FINANZAS 

*
n 

C. CARLOS GE~~ CARRICARTE 
( (1-- _..,..,.,,,. / 

C.C.,. C. Antonio Jost L6pez Puerta Herúndez. • Subsecretario de Inversión y Finanda.mien 
Prnffl~ ~ 

C.C.p. C. Aar6n Gulldah.tpe Bur¡os Aplt.r. · Director de Flnuct.miento 1 ftdek:omlsos-. Presente. 
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C. ISAC AVÓN CRUZ 
DIRECTOR REGIONAL DE 
RANCO MF.RCANTIL DEL NORTE. S.A. 
PRESENT E.-

Miércoles 11 deJuliode20 18 

Despacho del C. Secretario 
Oficio núm. SAF-DS- · · , , . /2018 

SlCIIElAAIA DE ADMIJIISTRACi N Y AMANZAS ; 

Cullad m•RQ~:~:~le ®1 
A H!~~~g~i~lfu 

o 

C. Carlos Gcrardo Ortega Carricarte, en mi carácter de Secretario de 
Admm1stra<.1ón y f. 111an1.as del Poder E1eculívo del Gobierno del Estado de Sana loa, de 
coníormuJad con los artículos 117, fracción VIII, último párrafo, y 134 de la 
Com.tituc1ón Poht1ta di: los ~ tac.los Unido~ Mexicanos; 84 de la Constitución Política del 
1:st •. uto de StnJloa; 1, 22, 25, 26 cuarto párrafo, 30, 31 y 53 de la Ley de Disciplina 
l-111 .mncra de la, Entidades Federativas y los Municipios; 12, 14 primer párra fo. 20, 
2 1, .lU y 32 de Id Ley de Deuda Pública para el Estado de Sinaloa, 21 pá rrafo segundo y 
211 del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de 
t11Udades Federativas y Munlc1p1os; S, 6 párrafo primero, 8, 9 párrafos tercero y 
tu.irt.o, 1 O, 11, 15 párrafo primero, 16, 17, 32, 33 y 34 de los Lineamientos de la 
Metodolog1a del Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos CompeotJvos de 
lo~ Financiamientos y Obligadones a contratar por parte de las Entidades Federativas, 
lo~ Mumup1os y sus Entes Públicos; 3 y 21 de la Ley Orgánica de la Administraoón 
l'úbhca, 18 d l'I Reglamento Orgánico de la Adm1mstrao6n Pública, ambos del Estado de 
S111JloJ; 9, h Ju.iones I y XXVI, dt:I Reglamento Interior de la Secretaria de 
Adrnmlstradón y Finanzas, del Poder Ejecutivo; me permito formular a la 
Institución de Crédito a su digno cargo, la presente Convocatorta al Proceso 
Compe titivo para la Contratación del(os) Finandamiento(s) Revolvente(s) a 
Corto Plazo para el Estado de Slnaloa, hasta por un Importe de: $500'000,000.00 
(Quinientos Millones de Pesos 00/100 M.N.), la cual, se formula en los s iguientes 
l <'l lll l llOS 

l..d pre~e nte Convocatoria se expide en los términos de lo previsto por el cítado 
.irtl< ulo 30 y demás aplicables de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federat iva~ y los Mumc1p1os y, 20 y demás aplicables de la Ley de Deuda Pública pa 
el Estado de Smaloa, al tratarse de una obligación a corto plazo que no requiere 
autorización de la Legis latura Local, al cumplir con los requerimientos que exigen 
d ichas disposiciones. 

Rt:QUISITOS PARA LA CALIFICACIÓN DE LA OFERTA 

t., 'ca'ó(Jrta de esta obligación a corto plazo deberá ser: 

1.- Irrevocable y en firme, es decir contar con todos los requerimientos aprobatorios 
de los ÓrgJnos Internos de esa lnstJtución Financiera. 

/..tr 
\ , . , 



Miércoles 11 de Julio de 2018 «EL ESTADO DE SINALOA» 33 

11.- Contar con una vigencia mfnlma de 60 dfas naturales, a partir de que sea 
presentada. 

111.- Cumplir con las especificaciones de la presente Convocatoria. 

La propuesta deberá especificar de manera clara las condiciones bajo las cuales 
se hace Ja Oferta, mismas que deberán consistir en lo siguiente: 

1.- Moneda Pesos Mexicanos. 

11.- Tipo de Financiamiento Quiro2rafario y Revolvente 

111.- Monto de Financiamiento El monto de la presente propuesta de Crédito 
orertado es la cantidad principal en pesos de 

$( Pesos 00/100) M.N.) 

IV.- Destino: Cubrir necesidades de corto plazo, 
entendiendo dichas necesidades como 
insuficiencia de liquidez de carácter temporal. 

V.- Plazo del FinanciamJento EJ plazo total del financiamiento, será el 
equivalente a 12 meses, tiempo máximo 
establecido para liquidar el financiamiento, 
hrual a (365) dfas. 

VI.- Plazo mjxJmo de El Estado podrá disponer de montos 
disposición autorizados bajo una línea de crédito, 

quedando facultado mientras el 
financiamiento no concluya, para disponer en 
la forma pactada del saldo que resulte a su 
favor. 

VJI.- Condiciones de disposición Sin costos; es decir sin comisiones, sin gastos 
y costos por apertura y /o disposición ni otro 
costo alineado a la obligación de corto plazo, 
quiro2Tafaria y revolvente. 

VIII.- Periodicidad de Pago, Mensual, incluye capital e intereses respecto 
Intereses y capital. de) monto principaJ insoluto del crédito. 

IX.- Perfil de Amortización 
El Estado podrá realizar pagos, parciales o 
totales, de las disposiciones que previamente 
haya realizado. 
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X.· DisposJdón Una o varias, las que señale el Gobierno del 
Estado de Slnaloa. 
Se compondrá de una tasa de interés variable 
asociada al mercado de dinero y sobretasa de 

XJ.- Tasa de Interés ofertada interés propuesta. . 
1). Tasa de interés variable: TIJE a 28 dlas 
21. Sobre t.asa de Interés propuesta: 

XII.- Tasa de Interés efectiva Utilizar la tasa de referencia anexa 
Curva de proyecciones de la tasa de referencia 
del proveedor de precios, Valmer Grupo BMV, 
autorizado por la Comisión Nacional Bancaria 
v de Valores. 

Gastos Adicionales y Gastos Sin costos; es decir sin comisiones, sin gastos 
XIII.- Adicionales Contingentes y costos por apertura y/o disposición ni otro 

de Financiamiento costo alineado a la oblisración de corto olazo. 

XIV.- Sin costos por prepago Sin costos por prepago, ni algún otro costo 
relacionado a éste. En caso de prepago, se 
deberá notUkar con dos días hábiles de 
anticipación a la Institución Financiera. 

Adicionalmente y por tratarse de Financiamlento(s) de carácter Revolvente(s). 
aJ formularse la propuesta de la Oferta, deberá atenderse lo dispuesto en los 
numerales 32, 33 y 34 de los Uneamlentos de la Metodologfa del Cilculo del Menor 
Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y 
Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y sus 
Entes Públicos. 

Para su conocimiento, se adjunta a la presente Convocatoria, el proyecto del 
Formato de Oferta, en el entendido que el mismo seri utilizado por la(s) 
Jnstituclón(es) Finandera(s) Participantes. en términos similares a dicho proyecto: 

Formato •1• Formato Oferta 

Para efectos de aclaración, en caso de existir empate en la sobretasa de 
Interés ofertada por las Instituciones Participantes, seri Oferta ganadora la que 
ofrezca el mayor monto a financiar, y de existir Igual monto ofertado, la 
propuesta de la Institución Financiera que hubiere presentado su oferta en 
primer lugar. 

' ' ) -
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ACTOS DE CIERRE DE LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 

De resultar de Interés para esa Institución que representa. participar en la 
presente Convocatoria, la Oferta deberá presentarse fisicamente, por escrito, en 
sobre cerrado, directamente por su o, sus Representantes o Apoderados Legales 
debidamente acreditados, a m.\s tardar el día miércoles 04 de Julio de 2018, a •~ 
9:00 horas, misma que se abrirá en ese momento, en presencia de todas las 
Instituciones Financieras participantes, en la Sala de Juntas de la Secretaria de 
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado, ubicada en Av. Insurgentes S/N, 
3er piso, Colonia Centro Sinaloa (Palacio de Gobierno), Culiacán Rosales, Slnaloa. 

ACTO DE FALLO 

Para los efectos conducentes, se Informa que el acto del Fallo, se llevará a cabo a 
las 10:00 horas, del dia Jueves OS de Julio de 2018, en la Sala de Juntas de la 
Secretarla de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado en el domicilio a que 
se refiere el párrafo que antecede, en el que la Secretarla de Administración y finanzas, 
dará a conocer mediante el Fallo, en presencia de los Rep~t.antes o Apoderados 
Legales de las Instituciones Financieras partid pant.es, el resultado obtenido, en el 
entendido que la ausencia de cualquiera de las Instituciones participantes no impedirá 
que se lleve a cabo el citado acto de fallo. 

En caso de negadva de esa Institución Financiera para la presentación de la 
Oferta, se le solicita tenga a bien presentar dicha negadva por escrito en el ~rmino y 
domicilio proporcionado para la recepción de las Ofertas. 

CAUSAS PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO COMPETITIVO 

Adicionalmente a los supuestos establecidos en la leglsladón aplicable, el 
Proceso Compedtivo podrá (pero no tendri que) ser declarado total o pardalmente 
desieno, sin responsabilidad alguna para la Secretarla de Admlnlstradón y Finanzas 
y/o el Estado, en cualquiera de las siguientes circunstancias: 

a) No se reciba Oferta alguna, o todas las Ofertas recibidas sean declaradas 
desechadas en términos de los Lineamientos de la Metodologia del ~lculo del 
Menor Costo Financiero y de los Procesos Competldvos de los Flnandamlentos y 
Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y 
sus Entes Públicos; 

b) De las Ofertas presentadas y recibidas no se obtenga un mfnlmo de 1 Oferta 
Calificada; 

e) Cuando el Margen Aplicable contenido en las Ofertas sea considerado, a Juicio del 
Estado, inconveniente financieramente; o 



...., 
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d) A d1screc1ón, y en cualquier momento, si as{ lo juzga conveniente o necesario la 
Secretaría de Administración y Finanzas y/o el Estado, sin necesidad de 
1ustiíkación alguna. 

RESPONSABILIDADES 

N1 la Secretaría de Administración y finanzas ni el Estado, tendrán 
re.,ponsabilidad derivada del presente proceso, en caso de que se declare desierto, 
cancelado o suspendido el Proceso Competitivo. 

Sin mas por el momento me despido de Usted. aprovechando la oportunidad 
para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL SECRETARIO DE ADMl~RA?ÓN Y FINANZAS 

l
1 ' i -· t,. 

C. CARLOS GE!{ARD~~EGA CARRJCARTE 

) .. - I 

' 

,_., C.c.p. C. Antonio Jos~ López Puerta Hemándn. • Subsecntano de Inversión y finandam' to. 
' Pr~ente. ten 

C.l..p. C. Aarón Guadalupe Burgos Agullar. · Director de Financiamiento y Fideicomisos-. Presente. 
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C. Carlos Cerardo Ortega Carrtcarte. en mi carácter de Secretario de 
Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Sinaloa, de 
conformidad con los artículos 117, fracción VIII, último párraío, y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 84 de la Constitución Política del 
Estado de Slnaloa; 1, 22, 25, 26 cuarto párrafo, 30, 31 y 53 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Jos Municipios; 12, 14 primer párrafo, 20, 
21, 28 y 32 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Sinaloa; 21 párrafo segundo y 
28 del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de 
Entidades Federativas y Municipios; S, 6 párrafo primero, 8, 9 párrafos tercero y 
Cuarto, 10, 11, 15 párrafo primero, 16, 17, 32. 33 y 34 de los Lineamientos de la 
Metodología del Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de 
los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, 
los Municipios y sus Entes Públicos; 3 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública; 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública, ambos del Estado de 
Sinaloa; 9, fracciones l y XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Administración y Finanzas, del Poder Ejecutivo; me permito formular a la 
Institución de Cttdlto a su digno cargo, la presente Convocatoria al Proceso 
Competitivo para la Contratación del(os) FinanciamJeoto(s) Revolvente(s) a 
Corto Plazo para el Estado de Sinaloa, hasta por un Importe de: ssoo·ooo.000.00 
(Quinientos Millones de Pesos 00/100 M.N.), Ja cual, se formula en los siguientes 
términos: 

La pre~ente Convocatoria se expide en los términos de lo previsto por el citado 
artículo 30 y demás aplicables de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios y, 20 y demás aplicables de la Ley de Deuda Pública para 
el Estado de Sinaloa, al tratarse de una obligación a corto plazo que no requiere 
autorización de la Legislatura Local, al cumplir con Jos requerimientos que exigen 
dichas disposiciones. 

REQUISITOS PARA LA CALIFICACIÓN DE LA OFERTA 

La Oferta de esta obligación a corto plazo deberá ser: 
¡;·H•r 13 

<¡ 3:>'° f 

1.- Irrevocable y en firme, es decir contar con todos los requerimientos aprobatorios 
de los Órganos Internos de esa Institución Financiera A ,. , 
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11.· Contar con una vigencia mfnima de 60 d(as naturales, a partir de que sea 
presentada. 

111.· Cumplir con las espedOcadones de la pres~~~. C_on.Y.~fltor!ª· 
- .. 

La propuesta debe~ especificar de manera clara las condiciones bajo las cuales 
se hace la Oíerta, mismas que deberán consistir en lo siguiente: 

1.- Moneda Pesos Mexicanos. 

11.- Tioo de Financiamiento OuiroBafario v Revolvente 

111.- Monto de Financiamiento 1:::1 monto de la presente propuesta de Crédito 
Ofertado es la cantidad principal en pesos de 

$( Pesos 00/100) M.N.) 

IV.- Destino: Cubrir necesidades de corto plazo, 
entendiendo dichas necesidades como 
insuficiencia de llouidez de caricter temooral. 

V.· Plazo del Flnandamlento El plazo total del ftnandamlento, será el 
equivalente a 12 meses, dempo mblmo 
establecido para liquidar el Financiamiento, 
hrual a (3651 df as. 

VI.· Plazo m'-xlmo de El Estado podri disponer de montos 
disposición autorizados bajo una linea de aédlto, 

quedando facultado mientras el 
Financiamiento no concluya, para disponer en 
la forma pactada del saldo que resulte a su 
favor. 

VII.· Condiciones de disposición Sin costos; es dedr sin comisiones, sin gastos 
y costos por apertura y /o dispostdón ni otro 
costo alineado a la obligación de corto plazo, 
auiro,rrafarla v revolvente. 

VIII.- Periodicidad de Pago, Mensual, Incluye capital e intereses respecto 
intereses v capital del monto orlncioal insoluto del crédito. 

llX.- Perfil de Amortización 
El Estado podri realizar pagos, pardales o 
totales, de las disposiciones que previamente 
haya realizado. 
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x.- Disposición Una o varias, las que señale el Gobierno del 
Estado de Stnaloa. 
Se compondrá de una tasa de interés variable 
asociada al mercado de dinero y sobret.asa de 

XI.- Tasa de Interés ofertada Interés propuesta. 
1). Tasa de interés variable: TIIE a 28 d(as 
21. Sobre tasa de interés oropuesta: 

XII.- Tasa de Interés efectiva Utilizar la tasa de referencia anexa 
Curva de proyecciones de la tasa de referencia 
del proveedor de precios, Valmer Grupo BMV, 
autorizado por la Comisión Nacional Bancaria 
v de Valores. 

Gastos Adldonales y Gastos Sin costos; es decir sin comisiones, sin gastos 
xm.- Adicionales Contingentes y costos por apertura y /o disposición ni otro 

de Financiamiento costo alineado a la obliRaclón de corto plazo. 

XJV.- Sin costos por prepago Sin costos por prepago, ni aJgún otro costo 
relacionado a éste. En caso de prepago, se 
deberá notificar con dos dias hábiles de 
anticipación a la Institución Financiera. 

Adicionalmente y por tratarse de Finandamlento(s) de caricter Revolvente(s), 
al formularse la propuesta de la Oferta, deberá atenderse lo dlspuesto en los 
numerales 32, 33 y 34 de los Lineamientos de la Metodologfa del Cálculo del Menor 
Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y 
Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y sus 
Entes Públicos. 

Para su conocimiento, se adjunta a la presente Convocatoria. el proyecto del 
Formato de Oferta, en el entendido que el mismo sera utilizado por la(s) 
lnstitudón(es) Flnandera(s) Participantes, en términos similares a dicho proyerto: 

Formato Oferta 

Para efectos de aclaración, en caso de existir empate en la sobretasa de 
Interés ofertada por las Instituciones Participantes, será Oferta ganadora la que 
ofrezca el mayor monto a financiar, y de existir Igual monto ofertado, la 
propuesta de la Institución Financiera que hubiere presentado su oferta en 
primer lugar. 
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ACTOS DE CIERRE DE LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 

De resultar de interés para esa Institución que representa. participar en la 
presente Convocatoria, la Oferta deberá presentarse físicamente, por escrito, en 
sobre cerrado, directamente por su o, sus Representantes o Apoderados Legales 
debidamente acreditados, a más tardar el día miércoles 04 de julio de 2018, a las 
9 :00 horas, misma que se abrirá en ese momento, en presencia de todas las 
Instituciones Financieras participantes, en la Sala de Juntas de la Secretaria de 
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado, ubicada en Av. Insurgentes S/N, 
3er piso, Colonia Centro Sinaloa (Palacio de Gobierno), Culiacán Rosales, Sinaloa. 

ACTO DE FALLO 

Para los efectos conducentes, se informa que el acto del Fallo, se llevará a cabo a 
las 10:00 horas, del día jueves OS de julio de 2018, en la Sala de Juntas de la 
Secretarla de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado en el domicilio a que 
se refiere el párrafo que antecede, en el que la Secretaría de Administración y Finanzas, 
dará a conocer mediante el Fallo, en presencia de los Representantes o Apoderados 
Legales de las Instituciones Financieras participantes, el resultado obtenido, en el 
entendido que la ausencia de cualquiera de las Instituciones participantes no impecUrá 
que se lleve a cabo el citado acto de fallo. 

En caso de negativa de esa Institución Financiera para la presentación de la 
Oferta, se le solicita tenga a bien presentar dicha negativa por escrlto en el término y 
domlclUo proporcionado para la recepción de las Ofertas. 

CAUSAS PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO COMPETITIVO 

Adicionalmente a los supuestos establecidos en la legislación aplicable. el 
Proceso Competitivo podrá (pero no tendrá que) ser declarado total o parcialmente 
desierto, sin responsabilidad alguna para la Secretarla de Administración y Finanzas 
y /o el Estado, en cualquiera de las siguientes circunstancias: 

a) No se reciba Oferta alguna, o todas las Ofertas recibidas sean declaradas 
desechadas en términos de los Llneamientos de la Metodología del Cálculo del 
Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y 
Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y 
sus Entes Públicos; 

b) De las Ofertas presentadas y recibidas no se obtenga un mfnimo de 1 Oferta 
Calificada; 

e) Cuando el Margen Aplicable contenido en las Ofertas sea considerado, a juicio del 
Estado, Inconveniente financieramente; o 
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d) A discreción, y en cualquier momento, sl asf lo juzga conveniente o necesario la 
Secretaría de Administración y Finanzas y/o el Estado, sin necesidad de 
justificación alguna. 

RESPONSABILIDADES 

Ni la Secretaria de Administración y Finanzas ni el Estado, tendrán 
responsabilidad derivada del presente proceso, en caso de que se declare desierto. 
cancelado o suspendido el Proceso Competitivo. 

Sin más por el momento me despido de Usted, aprovechando la oportunidad 
para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL SECRETARIO DE ADMINl~7. FINANZAS 

/t· & --·~ 
c. CARLOS GERMlÍ>p ÓRT GA CARRICARTE 

(<)_. ~ ,.. · .· ' 

N C.c.p. C. AntonJo Jos6 López Puerta He~ndez. - Subsecretario de lnversi6n y Financiamiento. 
"11 Presente. 

C.C:.p. C. Aar6n Guadalupe Burgos Agullar. • Director de FilWICiamiento y Fideicomisos·. Presente. 
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Despacho del C. Secretario 
Oficio núm. SAF·DS· .• ,:, J 13 í' /2018 

Culiad.n MWTW&iE~8 
OEl 608IEIUIO DEL ESTADO 

C. JESÚS QUINTO JAYME ESQUERRA HERNÁNDEZ 
DIRECTOR REGIONAL SINALOA/BAJA CALIFORNIAS 
BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. ®. PRESENTE.· 

C. Carlos Gerardo Ortega Carricarte, en mi carácter de Secretarlo de 
Administradón y Finanzas del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Stnaloa, de 
conformidad con los artfculos 117, fracción VIII, último párrafo, y 134 de la 
Conslítución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 de la Constitución Política del 
tStado de Sínaloa; 1, 22, 25, 26 cuarto párrafo, 30, 31 y 53 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 12, 14 primer párrafo, 20, 
21, 28 y 32 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Slnaloa; 21 párrafo segundo y 
28 del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de 
Entidades Federativas y Municipios; 5, 6 párrafo primero, B. 9 párrafos tercero y 
Cuarto, 10, 11, 15 párrafo primero, 16, 17, 32, 33 y 34 de los Lineamientos de la 
Metodolog(a del Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de 
los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, 
los Municipios y sus Entes Públicos; 3 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública; 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública. ambos del Estado de 
Sinaloa; 9, fracciones l y XXVI, del Reglamento Interior de )a Secretaria de 
Administración y Finanzas, del Poder Ejecutivo; me permito formular a la 
Institución de Crédito a su digno cargo, la presente Convocatoria al Proceso 
Competitivo para la Contratadóo del(os) Financiamiento(s) Revolvente(s) a 
Corto Plazo para el Estado de Sinaloa, hasta por un importe de: $500'000,000.00 
(Quinientos Millones de Pesos 00/100 M.N.), la cual. se formula en los siguientes 
términos: 

La presente Convocatoria se expide en los términos de lo previsto por el citado 
articulo 30 y demás aplicables de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios y, 20 y demás aplicables de la Ley de Deuda Pública para 
el Estado de Sinaloa, al tratarse de una obligación a corto plazo que no requiere 
autorización de la Legislatura Local, al cumplir con los requerimientos que exigen 
dichas disposiciones. 

REQUISITOS PARA LA CALIFICACIÓN DE LA OFERTA¿f· w,,. P.J 

La Oferta de esta obligación a corto plazo deberá ser: &)' ·~-:1 ~ 1"' 

l.· Irrevocable y en firme, es decir contar con todos los requerimientos aprobatorios 
de los órganos Internos de esa Institución Financiera 

O 
,.., . .t" ,, ..... . 
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11.- Contar con una vigencia mlruma de 60 días naturales. a partir de que sea 
presentada. 

111.- Cumplir con las espedficadones de la presente Convocatoria. 

La propuesta deberi especificar de manera dara las condiciones bajo las cuales 
se hace la Ofe~ mismas que deberán consistir en lo siguiente: 

1.- Moneda Pesos Mexicanos. 
-

11.- . Tipo de financiamiento Outro1trafario v Revolvente 

111.- Monto de Financiamiento El monto de la presente propuesta de Crédito 
Ofertado es la cantidad principal en pesos de 

$( Pesos 00/100) M.N.) 

IV.- Destino: Cubrir necesidades de corto plazo, 
entendiendo dichas necesidades como 
insuficiencia de liauidez de carkter temnoral. 

V.- Plazo del FlDandamlento El plazo total del ftnandamlento. ser.\ el 
equivalente a 12 meses, tiempo máximo 
establecido para liquidar el Financiamiento, 
IRUal a (365} dfas. 

VI.- Plazo máximo de El Estado podr, disponer de montos 
dlsposld6n autorizados bajo una Une a de aédlto, 

quedando facultado mientras el 
Financiamiento no concluya. para disponer en 
la forma pactada del saldo que resulte a su 
favor. 

VII.- Condldoaes de cllsposlcl6n Sin costos; es decir sin comisiones, sin gastos 
y costos por apertura y/o disposición ni otro 
costo alineado a la obllgadón de corto plazo, 
Qulroaafaria v revolvente. 

VIII.- Periodlddad de Pago, Mensua~ incluye capital e intereses respecto 
Intereses y capital. del monto ortndnal Insoluto del cridito. 

lX-- PerfildeAnlortizad6n 
El Estado podrá realizar pagos, pardales o 
totales, de 141$ dlsposidones que previamente 
haya realizado. 
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X.· Disposición Una o varias, las que señale el Gobierno del 
Estado de Sinaloa. 
Se compondrá de una tasa de interés variable 
asociada al mercado de dinero y sobretasa de 

XI.· Tasa de Interés ofertada interés propuesta. 
1). Tasa de interés variable: TIIE a 28 días 
2). Sobre tasa de interés propuesta: 

XII.- Tasa de Interés efectiva Utilizar la tasa de referencia anexa 
Curva de proyecciones de la tasa de referencia 
del proveedor de precios, Valmer Grupo BMV, 
autorizado por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores. 

Gastos Adicionales y Gastos Sin costos; es decir sin comisiones, sin gastos 
XII l.- Adicionales Contingentes y costos por apertura y /o disposición ni otro 

de Financiamiento costo alineado a la obligación de corto plazo. 

XIV.- Sin costos por prepago Sin costos por prepago, ni algún otro costo 
relacionado a éste. En caso de prepago, se 
deberá notificar con dos dias hábiles de 
anticipación a la Institución Financiera. 

Adicionalmente y por tratarse de Financiamiento(s) de carácter Revolvente(s), 
al formularse la propuesta de la Oferta, deberá atenderse lo dispuesto en los 
numerales 32, 33 y 34 de los Lineamientos de la Metodologia del Cálculo del Menor 
Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y 
Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y sus 
Entes Públicos. 

Para su conocimiento, se adjunta a la presente Convocatoria, el proyecto del 
Formato de Oferta, en el entendido que el mismo será utilizado por la(s) 
lnslitución(es) Financiera(s) Participantes, en términos similares a dicho proyecto: 

Formato · 1" Formato Oferta 

Para efectos de aclaración, en caso de existir empate en la sobretasa de 
interés ofertada por las Instituciones Participantes, será Oferta ganadora la que 
ofrezca el mayor monto a financiar, y de existir igual monto ofertado, la 
propuesta de la Institución Financiera que hubiere presentado su oferta en 
primer lugar. 



Miércoles 11 deJuliode2018 «EL ESTADO DE SINALOA» 45 

ACTOS DE CIERRE DE LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 

De resultar de Interés para esa Institución que representa, participar en la 
presente Convocatoria, la Oferta deberá presentarse fisicamente, por escrito, en 
sobre cerrado, directamente por su o, sus Representantes o Apoderados Legales 
debidamente acreditados, a más tardar el dia miércoles 04 de julio de 2018, a las 
9:00 horas, misma que se abrirá en ese momento, en presencia de todas las 
Instituciones Financieras participantes, en la Sala de Juntas de la Secretaria de 
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado, ubicada en Av. Insurgentes S/N, 
3er piso, Colonia Centro Slnaloa (Palacio de Gobierno), Cullacln Rosales, Sinaloa. 

ACTO DE FALLO 

Para los efectos conducentes, se informa que el acto del Fallo, se llevará a cabo a 
las 10:00 horas, del dia Jueves OS de Julio de 2018, en la Sala de Juntas de la 
Secretarla de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado en el domicilio a que 
se refiere el párrafo que antecede, en el que la Secretarla de Administración y Finanzas, 
dará a conocer mediante el Fallo, en presencia de los Representantes o Apoderados 
Legales de las Instituciones Financieras participantes, el resultado obtenido, en el 
entendido que la ausencia de cualquiera de las Instituciones participantes no Impedirá 
que se lleve a cabo el citado acto de fallo. 

En caso de negativa de esa Institución Financiera para la presentación de la 
Oferta, se le solicita tenga a bien presentar dicha negativa por escrito en el término y 
domicilio proporcionado para Ja recepción de las Ofertas. 

CAUSAS PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO COMPETITIVO 

Adicionalmente a los supuestos establecidos en la legislación aplicable. el 
Proceso Competitivo podrá (pero no tendrá que) ser declarado total o parcialmente 
desierto, sin responsabilidad alguna para Ja Secretarla de Administración y Finanzas 
y /o el Estado, en cualquiera de las siguientes circunstancias: 

a) No se reciba Oferta alguna, o todas las Ofertas recibidas sean declaradas 
desechadas en términos de los Lineamientos de la Metodología del Cálculo del 
Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y 
Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y 
sus Entes Públicos; 

b) De las Ofertas presentadas y recibidas no se obtenga un minimo de 1 Oferta 
Calificada; 

e) Cuando el Margen Aplicable contenido en las Ofertas sea considerado, a juicio del 
Estado, inconveniente financieramente; o 
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d) A discreción, y en cualquier momento. si as( lo Juzga conveniente o necesario la 
Secretaría de Administración y Finanzas y/o el Estado, sin necesidad de 
Justlncaclón alguna. 

RESPONSABILIDADES 

NI la Secretaría de Administración y Finanzas ni el Estado. tendrán 
responsabilidad derivada del presente proceso. en caso de que se declare desierto, 
cancelado o suspendido el Proceso Competitivo. 

Sin más por el momento me despido de Usted. aprovechando la oportunidad 
para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

\ ",~~GEJIA#~CARTE 

,,..; Y C.c.p. c. Antonio J~ López Puera Hermndu. · Subsecnanc, de lnvemóft y Financiamiento. 
/ v Presm~. 

C.c.p. C. Aar6n Gl&adalupe Burgos Agullar. • Director de Flnaodamlento y Pidelcomisos-. Presente. 
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C. FAUSTO EDUARDO FLORES OJEDA 
DIRECTOR REGIONAL DE 
BBVA BANCOMER.S.A. 
PRESENT E.-
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C. Carlos Gerardo Ortega Carricarte, en mi carácter de Secretario de 
Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Sinaloa, de 
conformidad con los artículos 117, fracción VJII, último párrafo, y 134 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 84 de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa; 1, 22, 25, 26 cuarto párrafo, 30, 31 y 53 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 12, 14 primer párrafo, 20, 
21, 28 y 32 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Sinaloa; 21 párrafo segundo y 
28 del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de 
Entidades Federativas y Municipios; S, 6 párrafo primero, 8, 9 párrafos tercero y 
Cuarto, 10, 11, 15 párrafo primero, 16, 17, 32, 33 y 34 de los Uneamientos de la 
Metodología del Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de 
los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, 
los Municipios y sus Entes Públicos: 3 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública: 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública, ambos del Estado de 
Slnaloa; 9, fracciones I y XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Administración y Finanzas, del Poder Ejecutivo; me permito formular a la 
lnstltudón de Crédito a su digno cargo, la presente Convocatoria al Proceso 
Competldvo para la Contratación del(os) Ftnandamlento(s) Revolvente(s) a 
Corto Pino para el Estado de Sioaloa, hasta por un importe de: $500'000,000.00 
(Quinientos Mlllones de Pesos 00/100 M.N.), la cual, se formula en los siguientes 
~rmlnos: 

La presente Convocatoria se expide en los términos de lo previsto por el citado 
articulo 30 y demás aplicables de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios y, 20 y demás aplicables de la Ley de Deuda Pública para 
el Estado de Sinaloa. al tratarse de una obligación a corto plazo que no requJere 
autorización de la Legislatura Local, al cumplir con los requerimientos que exigen 
dichas dJsposiciones. 

REQUISITOS PARA LA CAUFICAOÓN DE LA OFERTA 
<J· '-•"' ~ -

La Oferta de est.a obligación a corto plazo deberá ser: ti 
1 '1) (>. ·" 

l.· Irrevocable y en firme, es decir contar con todos los requerimientos aprobatorios 
de los Órganos Internos de esa Institución Financiera. ,., 

Al ((~)-
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11.· Contar con una vigencia m(nima de 60 d(as naturales, a partir de que sea 
presentada. 

IIL· Cumplir con las especificaciones de la presente Convocatoria. 

La propuesta deberá especificar de manera clara las condiciones bajo las cuales 
se hace la Oferta, mismas que deberán consistir en Jo siguiente: 

l.· Moneda Pesos Mexicanos. 

11.· Tipo de Financiamiento Quirografario y Revolvente 

111.- Monto de Financiamiento El monto de la presente propuesta de Crédito 
Ofertado es la cantidad principal en pesos de 

S( Pesos 00/100) M.N.) 

IV.· Datino: Cubrir necesidades de corto plazo. 
entendiendo dichas necesidades como 
lnsuftdencta de liquidez de carácter temp0ral 

V.- Plazo del Ftnandamlento El plazo total del financiamiento, será el 
equivalente a 12 meses, tiempo máximo 
establecido para liquidar el Financ.iamiento, 
Igual a {365) dfas. 

VI.- Plazo máximo de El Est.ado podrá disponer de montos 
dlsposldón autorizados bajo una lfnea de crédito, 

quedando facultado mientras el 
Financiamiento no concluya, para disponer en 
la forma pactada del saldo que resulte a su 
favor. 

VII.- Condiciones de disposición Sin costos; es dedr sin comisiones, sin gastos 
y costos por apenura y/o dlsposldón ni otro 
costo alineado a la obligación de corto plazo, 
qulro2rafaria y revolvente. 

VIII.- Periodicidad de Pago, Mensual, Incluye capital e Intereses respecto 
Intereses y caplt.aJ. del monto princioal Insoluto del crédito. 

•x.- Perfil de Amort.Jzadón 
El Estado podrá reallzar pagos, pardales O 
totales, de las disposiciones que previamente 
haya realizado. 
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X.- Disposición Una o varias, las que señale el Gobierno del 
Estado de Sinaloa. 
Se compondrá de una tasa de interés variable 
asociada al mercado de dinero y sobret.asa de 

XJ.- Tasa de Interés ofertada interés propuesta. 
1). Tasa de interés variable: TIIE a 28 d(as 
21. Sobre tasa de interés oroouesta: 

XII.- Tasa de Interés efectiva Utilizar la t.asa de referencia anexa 
Curva de proyecciones de la t.asa de referencia 
del proveedor de precios, Valmer Grupo BMV, 
autorizado por la Comisión Nacional Bancaria 
v de Valores. 

Gastos Adldonales y Gastos Sin costos; es decir sin comisiones, sin gastos 
Xlll.- Adldonales Contingentes y costos por apertura y /o disposición ni otro 

de Financiamiento costo alineado a la oblhiactón de corto plazo. 

XIV.- Sin costos por prepago Sin costos por prepago, ni algún otro costo 
relacionado a ~ - En caso de prepago. se 
deberá notificar con dos dfas hiblles de 
anticipación a la Institución Financiera. 

Adicionalmente y por tratarse de Flnandamlento(s) de carácter Revolvente(s), 
al formularse la propuesta de la Oferta, deberá atenderse lo dispuesto en los 
numerales 32, 33 y 34 de los Lineamientos de la Metodología del Cálculo del Menor 
Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y 
Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y sus 
Entes Públicos. 

Para su conocimiento, se adtunta a la presente Convocatoria. el proyecto del 
Formato de Oferta. en el entendido que el mismo ser.i utilizado por la(s) 
lnstituclón(es) Flnanciera(s) Participantes, en términos similares a dicho proyecto: 

Formato ·1· Formato Oferta 

Para efectos de aclaración, en caso de existir empate en la sobretasa de 
interés ofertada por las Instituciones Participantes, ser~ Oferta ganadora la que 
ofrezca el mayor monto a financiar, y de existir igual monto ofertado, la 
propuesta de la Institución Financiera que hubiere presentado su oferta en 
primer lugar. 

1: 
Ll. t ~ ... l. . 

/(/ . ,' 
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ACTOS DE CIERRE DE LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 

De resultar de interés para esa Institución que representa, participar en la 
presente Convocatoria, la Oferta deberá presentarse ffslcamente, por escrito, en 
sobre cerrado, directamente por su o, sus Representantes o Apoderados Legales 
debidamente acreditados, a más tardar el día miércoles 04 de julio de 2018, a las 
9 :00 horas, misma que se abrirá en ese momento, en presencia de todas las 
Instituciones Financieras participantes, en la Sala de Juntas de la Secretarla de 
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado, ubicada en Av.,lnsurgentes S/N, 
Jer piso, Colonia Centro Sinaloa (Palacio de Gobierno), CuJiacán Rosales, SinaJoa 

ACTO DE FALLO 

Para los efectos conducentes, se informa que el acto del fallo, se llevará a cabo a 
las l 0:00 horas, dcJ dia Jueves 05 de julio de 2018, en la Sala de Juntas de la 
Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado en el domicilio a que 
se refiere el párrafo que antecede, en el que la Secretarla de Administración y Finanzas, 
dará a conocer mediante el Fallo, en presencia de los Representantes o Apoderados 
Legales de las lnslltuciones Financieras participantes, el resultado obtenido, en el 
entendido que la ausencia de cualquiera de las Instituciones participantes no impedirá 
que se lleve a cabo el citado acto de fallo. 

En caso de negativa de esa Institución Financiera para la presentación de la 
Oferta, se le solicita tenga a bien presentar dicha negativa por escrito en el término y 
domicilio proporcionado para la recepción de las Ofertas. 

CAUSAS PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO COMPETITIVO 

AdldunaJrneute a los supuestos establecidos en la legislación aplicable, el 
Proceso Competitivo podrá (pero no tendrá que) ser declarado total o parcialmente 
desierto, sin responsabilidad alguna para la Secretaría de Administración y Finanzas 
y/o el Estado, en cualquiera de las siguientes circunstancias: 

a) No :.e reciba Oíerta alguna, o todas las Oíertas recibidas sean dedaradas 
desechadas en términos de los Lineamientos de la Metodología del Cilculo del 
Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y 
Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y 
sus lintes Públicos; 

b) De las Ofertas presentadas y recibidas no se obtenga un m(nlmo de 1 Oferta 
Calificada; 

e) Cuando el Margen Aplicable contenido en las Ofertas sea considerado, a juJdo del 
Estado, inconveniente financieramente; o 

"' I - ) 
1 
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d) A discreción, y en cualquier momento, st asf Jo juzga conveniente o necesario la 
Secretarla de Administración y Finanzas y /o el Estado. sin necesidad de 
Justificación alguna. 

RESPONSABILIDADES 

Ni la Secretarla de Adminlstrad6n y Finanzas ni el Estado, tendrán 
responsabilidad derivada del presente proceso, en caso de que se declare desierto, 
cancelado o suspendido el Proceso Competitivo. 

Sin mis por el momento me despido de Usted, aprovechando la oportunidad 
para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL SECRETARIO DE ADMl~~?"N Y FINANZAS 

íi-l:Y fJ· 

c. CARLOS G~G~GACARRJCARTE ,:) __ _....,,. ., ., 
v.~ - 1 - · 

.ÁJ,,C.c.p. C. Antonio J~ López Puerta Hermndn. • Subseadarto de lnversl6a y Ftnandamleato. 
11/ . Presente.. 

c.c.p. C. Aarón Guadalupe Burgos Agul~r. • Director de Flnandamiento y Fldekonüsos·. Presente. 
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..... .. .. 

C. Al,FONSO LOERA SANCHEZ 
DIRECTOR REGIONAL NORTE DE 
BANCO INTERACCIONES, S.A. 
PRESENTE.· 

Miércoles 11 de Julio de 2018 

Despacho del C. Secretario 
Oficio núm. SAF-DS- 0 J Q 19 l /2018 

Culiacán, Sinaloa, a 29 de junio de 2018 

At'n; C. Brianda Bojórquez Meza 
Asistente Administrativo 

C. Carlos Gerardo Ortega Carricarte, en mi carácter de Secretario de 
Admmistrac1ón y Finanzas del Poder E1ecutivo del Gobierno del Estado de Sinaloa. de 
conformidad con los artículos 117, fracción Vlll, último párrafo, y 134 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 84 de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa; 1, 22, 25, 26 cuarto párrafo, 30, 31 y 53 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 12, 14 primer párrafo, 20. 
21, 28 y 32 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Sinaloa; 21 párrafo segundo y 
20 del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de 
Entidades Federativas y Municipios; 5, 6 párrafo primero, B, 9 párrafos tercero y 
Cuarto, 10, 11, 15 párrafo primero, 16, 17, 32, 33 y 34 de los Lineamientos de la 
Metodología del Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de 
los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, 
los Municipios y sus Entes Púbhcos; 3 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública; 18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública, ambos del Estado de 
Sinaloa; 9, fracciones I y XXVI, del Reglamento Interior de la Secretarla de 
Administración y Finanzas, del Poder Ejecutivo; me permito formular a la 
Institución de Créd ito a su digno cargo, la presente Convocatoria al Proceso 
Competitivo para la Contratación del(os) Financiamiento(s) Revolvente(s) a 
Corto Plazo para el Estado de Stnaloa. hasta por un Importe de: ssoo·ooo.000.00 
(Quinientos Millones de Pesos 00/100 M.N.), la cual, se formula en los siguientes 
tl!rminos: 

La presente Convocatoria se expide en los términos de lo previsto por el citado 
artfculo 30 y demás aplicables de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios y, 20 y demás aplicables de la Ley de Deuda Pública para 
el Estado de Sinaloa, al tratarse de una obligación a corto plazo que no requiere 
autorización de la Legislatura Local, al cumplir con los requerimientos que exigen 
dichas dlspos1c1ones. 

REQUISITOS PARA LA CALIFICACIÓN DE LA OFERTA 

La Oterta de esta obligación a corto plazo deberá ser. 

1.- Irrevocable y en firme, es decir contar con todos los requerimientos aprobatorios 
de los Órganos Internos de esa Institución Financiera. A <é:J-· 
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11.· Contar con una vigencia mfnima de 60 dfas naturales, a partir de que sea 
presentada. 

111.- CumpJlr con las especificaciones de la presente Convocatoria. 

La propuesta deberá especificar de manera clara las condiciones bajo las cuales 
se hace la Oferta, mismas que deberán consistir en lo siguiente: 

1.- Moneda Pesos Mexicanos. 

11.- Tipo de Financiamiento Oulro2J'afario v Revolvente 

111.- Monto de Financiamiento El monto de la presente propuesta de Crédito 
Ofertado es la cantidad principal en pesos de 

$( Pesos 00/100) M.N.) 

IV.- Destino: Cubrir necesidades de corto plazo, 
entendiendo dichas necesidades como 
Insuficiencia de llauldez de carácter temooral. 

v.- Plazo del Financiamiento El plazo total del financiamiento, será el 
equivalente a 12 meses, tiempo máximo 
establecido para liquidar el Financiamiento, 
lrual a í36Sl dfas. 

VI.- Plazo miximo de El Estado podrá disponer de montos 
disposid6n autorizados bajo una línea de crédito, 

quedando facultado mientras el 
Financiamiento no concluya, para disponer en 
la forma pactada del saldo que resulte a su 
favor. 

VII.- Condiciones de dlsposldón Sin costos; es decir sin comisiones, sin gastos 
y costos por apertura y/o disposición ni otro 
costo alineado a Ja obligación de corto plazo, 
auiro¡m¡faria v revolvente. 

VIII.- Periodicidad de Pago, Mensual, Incluye capital e Intereses respecto 
intereses Y capital. del monto orincioal insoluto del crédito. 

El Estado podrá realizar pagos, parciales o 
lX.- Perfil de Amortización totales, de las disposiciones que previamente 

haya realizado. 
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X.- Disposición Una o varias, las que señale el Gobierno del 
Estado de Slnaloa. 
Se compondrá de una tasa de interés variable 
asociada al mercado de dinero y sobret.asa de 

XI.- Tasa de Interés ofertada Interés propuesta. 
1). Tasa de interés variable: TIIE a 28 días 
2). Sobre tasa de Interés propuesta: 

XII.- Tasa de Interés efecttva Utilizar la tasa de referencia anexa 
Curva de proyecciones de la tasa de referencia 
del proveedor de precios, Valmer Grupo BMV. 
autorizado por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores. 

Gastos Adicionales y Gastos Sin costos; es decir sin comis iones. sin gastos 
XIII.· Adicionales Contingentes y costos por apertura y /o disposición ni otro 

de Financiamiento costo alineado a la obligación de corto plazo. 

XIV.· Sin costos por prepago Sin costos por prepago, ni algún otro costo 
relacionado a éste. En caso de prepago, se 
deberá notificar con dos días hábiles de 
anticipación a la Institución Finandera. 

Adicionalmente y por tratarse de Financiamlcnto(s) de carácter Revolvente(s), 
al formularse la propuesta de la Oferta. deberá atenderse lo dispuesto en los 
numerales 32. 33 y 34 de los Lineamientos de la Metodologb del Cálculo deJ Menor 
Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y 
Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y sus 
Entes Públicos. 

Para su conocimiento, se adjunta a la presente Convocatoria, el proyecto del 
Formato de Oferta. en el entendido que el mismo será utilizado por la(s) 
lnstltuclón(es) Flnanciera(s) Pan.lclpantes, en términos similares a dicho proyecto: 

Formato "1" Formato Oferta 

Para efectos de aclaración, en caso de existir empate en la sobretasa de 
interés ofertada por las Instituciones Participantes, será Oferta ganadora la que 
ofrezca el mayor monto a financiar, y de existir igual monto ofertado, la 
propuesta de la Institución Financiera que hubiere presentado su oferta en 
primer lugar. 
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ACTOS DE CIERRE DE LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 

De resultar de interés para esa Institución que representa, participar en la 
presente Convocatoria, la Oíertl deberá presentarse fislcamente, por escrito, en 
sobre cerrado, directamente por su o, sus Representantes o Apoderados Legales 
debidamente acreditados, a más tardar el dfa mi~rcoles 04 de julio de 20 18, a las 
9:00 horas, misma que se abrirá en ese momento, en presencia de todas las 
Instituciones Financieras participantes, en la Sala de Juntas de la Secretarla de 
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado, ubicada en Av. Insurgentes S/N, 
3er piso, Colonia Centro Slnaloa (Palacio de Gobierno), Culiacán Rosales, Sinaloa. 

ACTO DE FALLO 

Para los efectos conducentes, se informa que el acto del Fallo, se llevará a cabo a 
las 10:00 horas, del d(a jueves OS de Julio de 2018, en la Sala de Juntas de la 
Secretarla de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado en el domicilio a que 
se refiere el párrafo que antecede, en el que la Secretarfa de Administración y Finanzas, 
dari a conocer mediante el Fallo, en presencia de los Representantes o Apoderados 
Legales de las Instituciones Financieras participantes, el resultado obtenido, en el 
entendido que la ausencia de cualquiera de las Instituciones parddpantes no Impedirá 
que se lleve a cabo el citado acto de fallo. 

En caso de negativa de esa lnstttudón Financiera para la presentación de la 
Oferta, se Je solicita tenga a bien presentar dicha negativa por esatto en el término y 
domicilio proporcionado para la recepción de las Ofertas .. 

CAUSAS PARA DECLARAR DESIBRTO EL PROCESO COMPETITIVO 

Adicionalmente a los supuestos establecidos en la legtslac16n aplicable, el 
Proceso Competitivo podrj (pero no tend~ que) ser declarado total o parcialmente 
desierto, sin responsabtlldad alguna para la Secret.arfa de Administración y Finanzas 
y /o el Estado, en cualquiera de las siguientes circunstancias: 

a) No se reciba Oíerta alguna, o todas las Ofertas recibidas sean declaradas 
desechadas en términos de los Lineamientos de la Metodologfa del Cála1lo del 
Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y 
Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Munldplos y 
sus Entes Públicos; 

b) De las Oíertas presentadas y recibidas no se obtenga un mfnlmo de 1 orerta 
Calificada; 

e) Cuando el Margen Aplicable contenido en las Ofertas sea mnslderado, a JuJdo del 
Estado, Inconveniente financieramente; o 
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d) A discreción, y en cualquier momento, si asf lo Juzga conveniente o necesario la 
Secretarla de Administración y Finanzas y/o el Estado, sin necesidad de 
justificación alguna. 

RESPONSABILIDADES 

Ni la Secretarla de Administración y Finanzas ni el Estado, tendrán 
responsabilidad derivada del presente proceso, en caso de que se declare desierto, 
cancelado o suspendido el Proceso Competitivo. 

Sin más por el momento me despido de Usted, aprovechando la oportunidad 
para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

2 ¡ IUic L\I d 

A C.c.p. C. Antonio Jost Lópn Puerta Herúnda. • Subsecretario de lnversl6o y Financiamiento. 
/11 Presente. 

C.c.p. c. Aarón Guadalupe Bur¡os Agullar. • Dlreaor de Flnandamlento y Fkletcomlsos-. Presente. 
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ANEXO C 
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GRUPO F"lNANCIERO 

BANCIRTE 

FORMATO•t• 

FORMATO OFERTA 

OFERTA 

C11lt,1c;in Roc;a les. \111alo;i, " 04 de lull!l dc 20 1 H. 
Ref.: Convocatoria a Financiamiento (s) Revolvente (s) 

a Corto Plazo Of. SAF -DS-000198/2018 

SECRET AR(A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DEL PODER EJEClITIVO DEL ESTADO DE SINALOA 
Aven1dd lm,u1 gente S/N. Centro Smaloa. 
C.P. 80129. Cuhácan. Srn;ilua 

AT'N: C. CARLOS GERARDO ORTEGA CARRICARTE 
SECRF.T/\RIO UE /\l>MINl'>TR/\C.ION Y FINANZA~ 
UcL PODER EJEíll nvo DEL EST/\00 r>E 
SIN/\LOA. 

Nos refenmos a la Convocatona al Proccc;o Competitivo p.1r.1 la Contratación dcl(o,;) 
Fmanc1am1ento (s) Revolvente (s) a Corto PI.no para el F.stado de Smaloa por la cantid,id tntJI de 
$500,000,000.0U (Q111n1entos Millones dr Pesos 00/100 M N.). en la que nue'itra representada. está 
en pus1b1hdad y siendo su voluntad presentar a esa Secretaria de Adm1n1strac1ón y Finanz;,s la y presente Oferta, en los términos que más adel,mte se indican. 

Banco Mercantil del Norte. S A .. l11s11t11nón de Banca Múltiple. Grupo Fm;innero Aan1111e (en 
lo sucesivo ·aanortc•) por este conducto man1f1esta e informa. BAJO 1-'ROTESTA UE DcCIH Vt:: IUJAD 
apercibida de las penas en que incurren quienes declaran con fabeddd dnle autond,ul conforme" Id 
lcg1~lación apltcable. lo ~1gu1ente: 

l. Que la Oferta contenida en la presente conc;tin,ye 1111.1 Oferta mcond1c111nal, con 
carácter obltgatono, en fi rme e irrevocable, pue<; 1) cuenta con todoc; los requcnm1entc>!. 
aprobatorios de los órganos inte rnos de 8anorte; y, 11) cuenta con unil v1genc1a de 60 (!>c!.enta) di,1!-
naturales. a partir de la lecha de ~u prec;entac1ón a la Secret,1ría de Adm11ustraC1ón y Finanzas en el 
Acto de Apertura de Ofertas. en lo~ términos previs tos en la (onvor;itona. pl,11.0 durante el cual la 
mis ma no podrá ser revocada y/o mod1f1rad.1; 

2. Que dentro del marco de la presente Oferta, Banorle realtz.i l.1 !,l~111ente prn 
Crédito : 

-¡ 
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DRUPC F"1NANCIERO 

BANCJRTE 

111.· Monto de financiamiento .. 

IV.- Destino. 

V· Plazo del Financiamiento. 

VI.· 

VII · 

VIII · 

l'la1.o máximo de 
dlsposiciim. 

Condiciones de disposicion. 

Periodicidad de Pago, 
interese!)'. ca ltal. 

/ 1--1-x-. -. -1 Perm de Amorliz_a_c-io-· n- . 
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~I monto de la pre,t•ntf' pmpu~ladl· C:n.•ch111 c•c;la 
cant,ddd principal en pesos ele ssoo.000.000 110 
(~1cntos Millones de Pr"'" 00/100) M N 
Cubrir necesidades de corto pl.tZo, entcnd1cmlo 
dícha,; nccr,;ldactes como insuficiencia de liqu1de'.t 
de caracter tem_pord_l. _ __ __ 
El plazo total del frn.ir1tidm1cnto, :.crj el 
equivalente a 12 me<;P<;, tiempo mc1x1mo 
establecido parc1 hqu1ddr el financiamiento, igual ,1 

165 d,..i.-.. 
El F.stado podrá disponer de m~,; autorii',uio,; 
ha10 una linea de cred1to quedando f.tt.11h,1do 
mientras el Financiamiento no concluya. IMr,1 1 
d1 poner en la forma pactc1da del saldo que rl',11lll' 
a ~u favor. 
5111 co<,lrn,; e:. 1.foc1r :.m com1:.1one~. sin g.1-;to-. y I 
co:.tos por apertura y /o d1 pos1ciún n1 otro rn,;;tn 
allnl•._1Jo a l,1 ohllg,1<.iñn de I orto pl.11.n. 
quirografaria y revolvf'ntr_. __ _ 
Mensual. incluye capital e intereses res¡>cclo del 
monto rinclpal insoluto dl'I c_r_é_d_lt_o_. ------1 
El Estado podrá realizar pagos, pc1rcic1les o lot.llcs, 
de las disposiciones que previamente haya 
reahzado. 

\ 

X.· ~--------~----.--Un a o varias, las que ser\ale el Gobierno del Estado Disposición. 

XI. Tasa de Interés oícrt.1da. 

Tasa de Interés eíectlva. 

XIII.· Gastos Adicionales y 
Contingentes de 
Financiamiento. 

XIV· Sin costos 1>or prepago. 

e.le Smaloa. 
Se coo1po_n_d.,..r_.i___,d-~- u-n-a tasa de interés variJblc 
asociada al mercado de dinero y sobretasa de 
intenb propuesta. 

1) Tasa de interés variahlc: TIIE a 28 días 
2) Sobreta,;a de Interés propuesta: 0.4000%. 

Tasa de Interés eíectlva: 0.40560/o 
Curva de proyecciones de la tasa de referencia 
del proveedor de precios, Valmer Grupo BMV, 
autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 
Sin costos; es decir sin comisiones. sin gasto,; y 
costos por apertura y/o disposición ni otro costo 
alineado a la obligación de corto plazo 

uiro rafarla revolvente 
sin costos por prepctgo. ni algún otro costo 
relacionado a éste. 
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GRUPO F"INANCIEAD 

. BANCRTE . 

3 Qul' 13:rnorte a q111cn I l'present..imos e\ una lnstrtunún de l1t111la M11lt1plc 1111.'" l,in-t. 
dch1dame11Lc cnn,t1ltmlil, existente y autorizada par;i fung11 wmo t.ll, hJ111 l.1s h:vc,; de lo<, 
Est.idos Unrdos M<'Xlf.tn11s. 

4. Que Oc;car Gonzalez Hencton y Jro;us Manuel Arellano Valennwla. en nuestro c.1rJrter de 
Rcp1 csrnt.1111e, 11 A¡,11tlt·1 ,Hin~ l.cgc:1les de l.1 P.1rt1c1p;mte. <led,iramo':> llc1m,1rn11, O~t ..1r 
Gonzalez lkndon y Jec;u, Manuf' I Arellano Valenzuela, iclent1íic:indon11,; para t,11 electo. en 
térmmo<, de l,1 Convocatoria c1I Proceso Comp<'11 t1vo par..i l;i (n111ra1acr,m <11· lo, 
l·1n..1nc1;11111cnt11<; RC'volventf's a Corlo f'lazo para el E tado de S111;ilu,1 por IJ <.,rnt1tl.1d tot,11 de 
S'.'iOO,OOU,000 00 (Q11miento,; M1 llone de Pec;os 00/ 100 M N.). rn11 lc1 dou11ncnt,u.1on que en 
copia íotostal 1c.t .,gn'go a lc1 prc·<,cnte tomo AnexuJ; que • ontamo,; con ÍJl ultatll'" ele 
representación ntot g,tCi.ls por B,1norte, según consta en lns 111s trum1·nto, q111' rn ,opu 
s imple agrrgamos a la presente romo Anexo "2"; y que cltch,1c; facultatlc•,; nn nnc:; h.in ,1110 
rt>voc;ida:c., ltm1t..icia c:; o clC' forma ,1lg11na mod1í1c,1das y se encuentran v,~cntcs. a,;1 , 1111111 que 
las mismas -.on s11f1c1cntec; pard p.1rt1c1par en el proceso compct1t1vo y nhhg.ir ,1 H.11 1111 t l' q111• 
rt'prcscnto t•n lé1 mtnm, de la presente. 

S Que l.1 cldve del ReR1stro Ft>deral de Contribuyentes de Banorte l'' ,1t¡ut'll<1 qui' .1p.1r<'rt' i-11 ,.1 
rlm 11111l•n10, conln1111c .i l.,10, lcyt', ,1pltl.tble!>. t¡ue !>e a¡;:rcgd a la p1 c,cntc ,umo / • v ~-

6 Loi. anexos anlt'), reícrttJos. como parte de los Anexos de l;i Olt>rta. serJ n pre,;ent,1d11,; d l,1 
Secretaria de Adm1111str,1r16n y F111,1nzas. ¡unto con la presente OIC'rta. 

7. Que, por medio de la presente. r.it1f1camos que Banorte actúa a nomhre y por ruent,1 prnp,a 

8. Que Banorte reitera su compro1mc;o de su1etarse 1ncond1c1onalmente a las d1c;pos1t:1onl'S 
legales y admm1strat1vai. apltcables, asl como al resto de lm, Documento del Procec;o 
Comprttt1vo para la Contrataciún dcl(os) Financ1am1ento (s) Rcvolvcnte (,;) a Corto Plarn 
para el Es tado e.Je $111aloa. 

ATENTAMENTE 

Oanco Mercantil del Norte, S.A .. ln!>l1tunón de 8;1111:a Múltiple. Gruro Fm..1nr1Prn lfannrte 
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cffibanamex@ 
OFERTA 

Culiacán Rosales, Slnaloa, a 04 de julio de 2018. 
Ref.: Convocatoria a Financiamiento (s) Revolvente (s) 

a Corto Plazo Of. SAF -DS-000197 /2018 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINAN1.AS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESf ADO DE SINALOA 
Avenida Insurgente S/N, Centro Sinaloa, 
C.P. 80129, Culiácan, Sinaloa 

AT'N: C. CARLOS GERARDO ORTEGA CARRICARTE 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DF. 
SIN ALOA. 

Nos referimos a la Convocatoria al Proceso Competitivo para la Cont.rataaón del(os) 
Financiamiento (s) Revolvente (s) a Corto Plazo para el Estado de Sinaloa por la cantidad total de 
SS00,000,000.00 (Quinientos Millones de Pesos 00/100 M.N.), en la que nuestra representada, está 
en posibilidad y siendo su voluntad presentar a esa Secretaria de Administración y Finanzas la 
presente Oferta, en los términos que más adelante se indican. 

Banco Nacional de Mixíco, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex <Citibanamex") 
por este conducto manifiesta e informa, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD apercibida de las 
penas en que Incurren quienes dedaran con falsedad ante autoridad conforme a la legislación 
aplicable, Jo siguiente: 

1. Que la Oferta contenida en la presente constituye una Ofert.a incondicional, con 
carácter obligatorio, en firme e irrevocable, pues 1) cuenta con todos los requerimientos 
aprobatorios de los órganos intemos de Citibanamex. y, 11) cuenta con una vigencia de 60 (sesenta) 
días naturales, a partir de la fecha de su presentación a la Secretaría de Administración y Finanzas 
en el Acto de Apertura de Ofertas, en los términos preV1stos en la Convocatoria, plazo durante el 
cual la misma no podrá ser revocada y /o modificada; 

2. Que dentro del marco de la presente Oferta, Citibanamex realiza la siguiente 
propuesta de Crédito: 

l.- Moneda Pesos Mexicanos. 

11.- Tipo de Flnandanmlento. Quirografario y revolvente. 

111.- Monto de financiamiento .. El monto de la presente propuesta de Crédito es la 
cantidad principal en pesos de s1so·ooo.ooo.oo 
(ciento cincuenta millones de pesos 00/100) M.N. -

IV.- Destino. Cubnr necesidades de corto plazo, entendiendo dichas 
necesidades como insuficiencia de liauidez de carácter 

f 
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tcmnoral. 
V.- Plazo del Financiamiento. El plazo total del financiamiento, será el equivalente a 

12 meses, a partir de la fecha de contratación, tiempo 
máximo establecido para liquidar el financiamiento, 
i1mal a 365 días. 

VI.- Plazo m41:limo de disposición. El Estado podrá disponer de montos autorizados, a 
plazos de hasta 180 días, bajo una linea de crédito 
quedando facultado mientras el Financiamiento no 
concluya, sea denunciado o restringido conforme al Art. 
294 de la LGTOC para disponer en la forma pactada del 
saldo que resulte a su favor. --

VIL- Condiciones de disposición. Sin costos; es decir sin comisiones, sin gastos y costos 
por apertura y/o dis posición ni otro costo alineado a la 
obli2ación de corto olazo, au,roizrafaria v revolvente. 

VIII.- Periodicidad de Pago, Pago de intereses mensual. respecto del monto 
Intereses y capital. principal insoluto del crédito. 

Pa110 de caoltal mensual vio al vencimiento 
IX-.- Perfil de Amortización. El Estado podrá realizar pagos, pardales o totales. de 

las disposiciones aue orevíamente hava realizado. 
X.- Disposición. Una o varias, las que señale el Gobierno del Estado de 

Sinaloa. 
XI. Tasa de Interés ofertada. Se compondrá de una tasa de Interés variable asociada 

al mercado de dinero y sobretasa de interés propuesta. 
1) Tasa de interés variable: TIIE a 28 dfas 
2) Sobretasa de ineteres propuesta 0.40%• 

• En caso de recibir una negativa defin itiva por parte de 
la UCEF. en relación a la inscripdón de este crédito en el 
RPU, se adicionará un 1.0% (uno por ciento) a la 
sobretasa de interés oroouesta. 

1 XJI.- Tasa de Interés efectiva. Tasa de interés efectiva: a3328% 
Curva de proyecciones de la tasa de referencia 
del proveedor de precios, Valmer Grupo BMV, 
autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. Para fines informativos iniciar el cálculo a 
oartir del valor de la TIIE del 04 de lulio de 2018. 

XIII.- Gastos Adicionales y Sin costos; es decir sin comisiones, sin gastos y costos 
Contingentes de por apertura y/o disposición ni otro costo alineado a la 
Financiamiento. obligación de corto plazo quirografaria y revolvente. 

En caso de recibir una negativa definitiva por parte de 
la UCEF, en relación a la inscripción de este crédito en el 
RPU. se adicionará un 1.0% (uno por ciento) a la 
sobretasa de Interés proouesta. 

XIV.- Sin costos por p repago. Sin costos por prepago, ni algún otro costo relacionado 
a éste, siempre y cuando se realice en una fecha de 
D3RO. 

I'> 
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3. Que CltJbanamex a quien representamos es una Institución de Banca Múltiple mexicana. 
debidamente constituida, existente y autorizada para fungir como tal, bajo las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

4. Que Román Sáenz Félix y Eduardo Delgado Trejo, en nuestro car,kter de Apoderados 
Legales de la Participante. declaramos llamamos Román Sáenz Félix y Eduardo Delgado 
Trejo, Identificándonos para tal efecto, en términos de la Convocatoria al Proceso 
Competitivo para la Contrauc1ón del(os) Financiamiento (s) Revolvente (s) a Corto Plazo 
para el Estado de Sinaloa por la tantidad total de $500,000,000.00 (Quinientos Millones de 
Pesos 00/100 M.N.). con la documentación que en copia fotostática agrego a la presente 
como Anexo ·1 ·: que contamos con facultades de representación otorgadas por Cltlbanam~x. 
según consta en los instrumentos que en copia simple agregamos a la presente como Anal2 
:Z:.. y que dichas facultades no nos han sido revocadas, limitadas o de forma alguna 
modificadas y se encuentran vigentes, asl como que las mismas son suficientes para 
participar en el proceso competitivo y obligar a Citib.Jn~xque represento en términos de 
la presente. 

S. Que la clave del Registro Federal de Contribuyentes de Citibanm>ex es aquella que aparece 
en el documento, conforme a las leyes aplicables, que se agrega a la presente como AOll.P 
:.i:. 

6. Los anexos antes referidos. como parte de los Anexos de la Oíerta, serán presentados a la 
Secretarla de Administración y Finanzas. Junto con la presente Oferta. 

7. Que. por medio de la presente, ratlRcamos que Cihbanam~x actúa a nombre y por cuenta 
propia. 

8. Que la Citibanamex reitera su compromiso de sujetarse incondicionalmente a las 
disposiciones legales y administrativas apUcables, asf como al resto de los Documentos del 
Proceso Competitivo para la Contratación del(os) Financiamiento (s) Revolvente (s) a Corto 
Plazo para el Estado de Sinaloa. 

ATENTAMENTE 
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DBVA Bancomer 

OFERTA 

Cu hacán Rosales. Si na loa. a 04 de Julio de 2018. 
Reí.: Convocatoriaa Financiamiento (s) Revolvente (s) 

a Corto Plazo Oí. SAF ·DS-195/2018 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO OE SINALOA 
Avenida Insurgente S/N. Centro Sinalr,a, 
C.P 80129. Cuhacan, S1naloa 

AT'N: C. CARLOS GERARDO ORTEGA CARRICARTE 
SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINi\NZA\ 
DEL PODER EIECIJTIVO DEL ESTADO OE SIN,'\I OA 

No\ reforimo~ a la CunvocatonJ di Proc .. so Competitivo petra la Contrat,1u{,n J,..I 
Fananciam1en10 Revolvcnte a Corto Plazo para el Estado de Sinaloa por la cantidad total de 
ssoo.000.000.00 (Quinrentos Millones dt- Pesos 00/J 00 M.N.). en la que nuestra representadd, está 
en pos1hil111ad y sir ndo c;u voluntad prewntu :i l'S-t Secretaria de Admin1s1rac1ón y Finan1.a<; la 
presente Oferta, en los térmm<'s que rna~ ~delante Sf' 1r.dic'an. 

13UVA BANCOMER, SO<.IEüAD ANUNIMA, INSTITUCION DE UANCA MULTIPLE. GRUPO 
FIN,\NCIFRO BBVA UANCOMER, por e) te rondu,:to manifiesta e informa, BAJO PROTESTA DE Dt:;Cm 
VERDAD apercih1da de la~ penas en que inC'l1rre11 c.;uienes declaran con falsedad ante autornl,H.I 
conforme a la leg1slac1ón aplicable, lo s1gult'nte 

l. Que la Oferta contenida en la pre~ente constituye una Oferta incond1dondl, ~o '· 1 JI. 
carácter obli~dtono, en firme e irrevocable. pue~ 1) cuenta con todos los requerimientos aprobator s ¿{' ' 
de los órganos Internos de BBVA BANCOMER. SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BA CA 
MULTIPLE. GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER: y.11) cuenta con una vigencia de 60 (sese 
días naturales. a partir de la focha de su prescntar ión a la Secretaria de Adm11w.trac1ón y Finanza<; en 
el Acto de Apertura de Ofertas, en los tfnn111os prev1.,tos en la Convocatoria. plazo durante el cu.11 la 
misma no podrá ser revocarla y /o 111ocl.f1cada. 

2. Que dentro dd marco de la µre~ente Ofert.t. BBVA BANCOMER. SOCIEDAD ANONIMA 
INSTITUCION DE BANCA MlJLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER. realiza la siguiente 
propu<'StJ de Crédito· 

f.. Moneda. 

11.- I Tipo de FinJnCÍiimie·~lo. - -----------:---- ------- ~ Qui, c>i;rafario ,_. r .. volventt:. 

i----,--1 - - - - - . - - -
111.· 1 Monto de financiamiento. 

1 

- 1- - - -----
• El mont.) de la presente propuc'>ld de Crédito es la 

cantidad p, 1ncipc:1I en pesos de S3oo·ooo.ooo.oo ! (Tresuentos millones de Pesos 00/100) M.N. J 

~ 
I BBVA BAHCOMER. S.A., INSTITlJClON DE BAHCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BIVA IIANCOIIER 
;. AV. PASEO DE LA REFORMA 510, COL JUAAEZ, DEL CUAUHTatoe, C. P. NIOt, CIUDAD DE EICO. 

e 
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88VA Bancomer 

IV.· Destino. Cubrír necesidades de corto plazo. entendiendo dichas 
necesidades como insuficienci.1 de liquidez de caral lcr 
temporal. 

V.- Plazo del Financiamiento. El plazo total del flnanciam1ento. será el equivalente a 
12 meses. tiempo máximo estahlecido para liquidar el 
financ1am1ento. igual a 365 día,;. 

VI.· Plazo máximo de disposición. El Estado podrá disponer de monto.,; autorizados ba10 
una línea de crédito quedando facultado mientras el 
Fnanciamiento no concluya, para disponer en la forma 
pactada del saldo que resu lte a su favor 

Vil.· Condiciones de disposición. Sin costos; es decir sin comisiones. sin gastos y coc;tos 
por apertura y /o disposición ni otro costo alineado .i la 
obligación de corto plazo. quirografaria y revolvente. 

VJII .• Periodicidad de Pago, Mensual, incluye capital e intereses respecto del monto 
Intereses y capital. principal insoluto del crédito. 

IX·.· Perfil de Amortización. El Estado podrá realizar pagos. parciales o tot,1le,;, d e 
las d1.\pOs1C1ones oue previamente haya rt>ala1adu_. __ 

X.· Olsposlclón. Una o varias. las que señc1le el Gobierno del EsuJu de 
Si na loa. 

XI. Tasa de Interés ofertada. Se compondrá de una tasa de interés variahle a,;ociid'a 
al mercado de dinero y sobretasa de interés propuesta 

1) Tasa de Interés variable: TIIE a 28 días 
_l)_Sobretasa de ineteres ~ro~uesta 0.40% 

XII.· Tasa de Interés efectiva. 0.4056% Gt1li1.ar la tasa de referencia anexa 
Curva de proyecciones de la tasa de referencia 
del proveedor de precios, Valmer Grupo BMV. ·, 
autoriado por la Comisión Nacional Bancaria y Je .,.. ,, 
Valo1es. Para fines informativos iniciar el cálculo/ w l _P-artlr del valor de la TIIE del 04 de julio de 2018. 

XIII.· Gastos Adicionales y I Sin co,;tos: es decir sin comisiones. sm gastos y cos~~ 
ConUngentes de I por apertura y/o d1sposic1ón ni otro costo alineado a v 
Financiamiento. .... 

_obligación de corto ola1.o Quirografaria 't revolvente. 
¡\ XIV.· Sln costos por prepago. Sin costos por prepago, ni algún otro costo relacionado 

a éste. 

M IED D N IMA I 1 
~\ 

3. Que BBVA BANCO ER, SOC A A ON , NST TUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, a quien representamos es una Institución de Banca Múltiple 
mexicana, debidamente constituida, existente y autorizada para fungir como tal. bajo las leyes 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

4. Que Héctor Nahum Zazueta Corr,llel> y Rómulo Romo Gálvez. en nuestro carácter de 
Apoderados Legales de la Participante, declaramos llamarnos Héctor Nahum Zazueta Corrales 
y Rómulo Romo Gálvez. Identificándonos para tal efecto, en términos dP la Convocatoria al 
Proceso Competitivo para la Contratación del Fmanc1am1ento Revolvente a Corto Plazo para 
el Estado de Smaloa por la canlldad total de SS00.000,000.00 (Quinientos Millones de Pesos 
00/100 M.N.). con la documentación que en copla fotostát1ca agrego a la presente como An.r2S.2 
:r; que contamos con facultades de representación otorgadas por BBVA BANCOMER. 
SOCIEDAD ANONIMA. INSTITUCION De BANCA MULTIPLE. GRUPO FINANCIERO BBVA 

i UVA 8ANCOMER, 1.A., IHSTITUCIOH DE BANCA IIIÚ\.flll.E, GRUPO FINANCIERO 81VA IAHCOlllER 
J. AV. PASEO DE LA REFORMA 510. COL JUAREZ. IIEL CUAUH1HOC. C. P. OMOO, CIUDAD OE MUICO. 
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BBVA Bancomer 

BANCOMER, según consta en los instrumentos que en copia simple agregamos a la pre!>ente 
como Anexo ·z-: y que dichas facultades no nos han sido revocadas, hmitadas o de forma 
alguna modlOcadas y se encuentran vigentes, asl como que las mac;mas son suficientes para 
participar en el proceso competitivo y obligar a BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE. GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, que represento 
en términos de la presente. 

S. Que la clave del ReRistro Federal de Contribuyentes de BBVA BANCOMER. SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE. GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER. es 
aquella que aparece en el documento, conforme a las leyes aplicables. que se a~rega a la 
presente como Anexo ·r. 

6. Los anexos antes referidos. como parte de los Anexos de la Oferta. serán presentado,; a la 
Secretaria de Administración y Finanzas. Junto con la presente Oferta. 

7. Que, por medio de la presente, ratificamos que BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIM.\. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLF.. GRUPO FINANCIF.RO BBVA BANCOMER. actúa a nnmbre 
y por cuenta propia. 

8. Que BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE. GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER. reitera su compromiso de sujetarse incondicionalmente a las 
disposiciones legales y administrativas apl icables, asf como al resto de los Documentos del 
Proceso Competitivo para la Contratación del Financiamiento Revolvente a Corto Plazo para 
el Estado de Slnaloa. 

ATENTAMENTE 

BBVA BANCOMF.R. SOCIEDAD ANONIMA. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRU NANCIERO BBVA BANCOMER 

Po 

Por: Ró 
Cargo: 

j - U NCClmll, U.. ldfflUC:IOH DI MNeA IU.fflt.l, GIUO FWIPO ... IMCOIIUI 
111. MIIO DI LA IIIIOfftlA f1t, COL .IUMU, DEL CUAUHmlOC, C. ,. ...... CIUDAD DE IIOICO. 
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ANEXO D 
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m 
BANBAJIO 

Culiacán, Sinaloa. a los 3 dlas de julio de 2018 

Secretarla de Administración y Finanzas 
del Gobierno del Estado de Sinaloa 
Av. Insurgentes SIN , 3er piso, Colonia Centro Sinaloa 
(Palacio de Gobierno), Cullacán Rosales. Sinaloa 

Atención: 

C Carios Gerardo Ortega Camcarte 
Secretario de Administración y Finanzas 
del Gobierno del Estado de Sinaloa 

Asunto: Respuesta a Convocatona al Proceso Competmvo para la ContratactOn de 
Financiamiento Revolvente a Corto Plazo hasta por un Importe de $500'000.000 00 

PRESENTE 

En relaciOn con su Convocatoria al Proceso Competitivo mediante oficío número SAF-OS-
00019212018, de fecha 29 de 1un10 de 2018, para la contratación de un Financiamiento Revolvente 
a Corto Plazo hqta por la cantidad de $500'000,000 00 (QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL). para el Gob1emo del Estado de Sinaloa. por medio de la presente. 
en mi caracter de apoderado legal de Banco del Bajlo, SA, Institución de Banca Múltiple, manifiesto 
que por esta ocasión mi representada ha tomado la decisión de no presentar Oferta en el Proceso 
Competitivo citado. 

Nos reiteramos a sus Ordenes para participar en futuras ocasiones y continuar ofreo6ndoles 
nuestros servicios 

Agradecemos la atención que sirva dar a la presente. 

@ 
BBAJIO 

o Edson Zazueta Tamayo 
Apoderado Legal 
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HSBCID 

C. CARLOS GERARDO ORTEGA CARRICARTE 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEL ESTADO DE SINALOA 
Presente. 

«EL ESTADO DE SINALOA» 69 

Cuhacán, Sinaloa a 4 de julio de 2018. 

En atención a su atenta 1nvttac16n de fecha 29 de JUiio de 2018, para participar en el proceso 
competitivo instrumentado para contraer un nuevo financiamiento de corto plazo hasta por la 

cantidad de$ 500.000,000 00 (Quinientos millones de pesos 00/100 M N ). confonne a lo estableado 
en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y en la Ley de Deuda 

Pública para el Estado de Sinaloa. la suscrita en calidad de representante legal de HSBC México. 
S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Ftnanciero HSBC. manlfesto lo siguiente· 

1. Contar con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el presente proceso a nombre y 
representación de HSBC MéxlCO, S.A. lnstltuetón de Banca Múltiple, Grupo Ftnanctero HSBC, 
acreditando dicha personalidad con la copia simple de la identificación oficial 

2. Hemos leido. revisado y analizado con detalle su Invitación y los lineamientos del presente 
Proceso Competitrvo en ella contenidos 

3. La información o documentación que recibimos en relación a la invitación establece de manera 
informativa. no vinculante. los términos y condiciones de la propuesta general del financiamiento, 
sin que ello imphque un acuerdo vinculante respecto del fmanctamiento, ni se consideré 
información confidencial, por lo que. no existe obligación de confidencialidad alguna. 

4. Que por así convenir a los intereses. análisis de crédrto, aprobaciones internas y/o a las politicas 
internas de HSBC México. S.A. lnstrtución de Banca Múltiple. Grupo Finanoero HSBC. por este 
medio manifestamos que no es de nuestro interés participar en el proceso competitivo antes 
descrito. Por lo anterior, señalamos que nuestra participación ha sido con carácter tnfonnatJVO, 
no vinculante. 

Atentamente, 

HSBC Mblco, SA Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC 
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